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REPUBLICA: San Salvador. a las nueve horas con cinco minutos del día dieciocho de octubre de

dos mil once.

El presente Juicio de Cuentas No. C.l-l 15-2009, ha sido promovido en contra de los señores:

Licencida Darlyn Xiomara Meza Lara, Ministra de Educación; Sonia Antonia Palomares de

Melgar, Directora Nacional de Administración; Licenciada Ana Lorena Guevara de Valero,

Directora Nacional de Educación; Ingeniera Muría Guadalupe Monterrosa de Zúniga, conocida

como María Guandíque Monterrosa de Zuniga, Gerente de Recursos Humanos; y el Licenciado

Ernesto René Perla Salmerón, Gerente de Gestión lnstitucional; quienes actuaron en el Ministerio

de Educación, durante el período comprendido entre el uno de diciembre de dos mil ocho al treinta

y uno de mayo de dos mil nueve.

Han intervenido en esta instancia los señores: Licenciado Ernesto René Perla Salmerón,

Licenciada Darlyn Xiomuro Meza Lara, Sonia Antonia Pulomares de Melgor, Licenciada Ana

Loreno Guevara de Varela, por derecho propio y la Licenciada Roxana Beatriz Salguero

en su calidad de Agente Auxiliar en Representación del Fiscal General de la República.

LEIDOS LOS AUTOS;

Y CONSIDERAITIDOS:

I) A las nueve horas con treinta minutos del día cinco de noviembre de dos mil diez, esta Cámara

emitió la Resolución donde tuvo por recibido el Informe de Examen Especial a la Ejecución

Presupuestaria del Ministerio de Educación, practicado por la Dirección de Auditoria Cuatro de

esta Corte de Cuentas, contenido en el Expediente Número No.ll5-2009, procedente de la

Coordinación General Jurisdiccional, según consta a fs.37 del presente proceso; dicha resolución

fue notificada al Fiscal General de la República como consta a fs.44. A las diez horas con quince

minutos del día cinco de noviembre de dos mil diez, esta Cámara de conformidad a lo establecido

en los Arts. 53, 54,66 inciso l" y 67 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, estableció

procedente iniciar el Juicio de Cuentas respectivo con la emisión del Pliego de Reparos

No.C.l-l 15-20.09, agregado de fs.38 a fs.40, conteniendo Dos Reparos de la siguiente manera:

REPARO NUMERO UNO. hallazgo número 1, con Responsabilidad Administrativa, se verifico

que a la fecha de este informe, de treinta y tres Centros Educativos que no se encuentran

funcionando desde el año dos mil siete, treinta y uno de ellos no cuenta con acuerdo ministerial que

reconozca el de cierre definitivo o temporal de dichos centros. El detalle de estos es el siguiente:

1) Código: 10158 (A), Centro Escolar: Centro Escolar Japón No 2 (A) del Municipio de: San

Salvadoren el Departamento de San Salvador, siendo el año del cierre el2007;2) Código: 10301,

Centro Escolar: Escuela De Educación Parvularia Caserío El Guajoyo, Cantón Belén Guijat del

Municipio de: Metapán, en el Departamento de Santa Ana, siendo el año del cierre el 2007;
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3) Código: 11397 , Centro Escolar: C. E. Panoquial San José del Municipio de: San Salvador en el

Departamento de San Salvador, siendo el año del cierre el2007;4) Código: 12299, Centro Escolar:

Cantón Curaren del Municipio de: Dolores en el Departamento de Cabañas, siendo el año del cierre

el2007;5) Código: 12358, Centro Escolar: Las Palmeras, Ctón Candelaria Lempa del Municipio

de: San Ildefonso en el Departamento de San Vicente, siendo el año del cierre el2007;6) Código:

12731, Centro Escolar: Escuela De Educación Parvularia Cantón Paso De Gualache del Municipio

de: Tecapán en el Departamento de Usulután, siendo el año del cierre e12007;7) Código: 12943,

Centro Escolar: Instituto Nacional De Quelepa del Municipio de: Quelepa en el Departamento de

San Miguel, siendo el año del cierre el 2007; 8) Código: 13078, Centro Escolar: Escuela De

Educación Parvularia Del Hogar Del Niño Dolores Souza del Municipio de: San Miguel en el

Departamento de San Miguel, siendo el año del cierre el 2007; 9) Código: 13330 (B), Centro

Escolar: Cantón El Carbonal (B) del Municipio de: Anamorós en el Departamento de La Unión,

siendo el año del cierre el2007:.10) Código: 14836, Centro Escolar: Destacamento MilitarNo. I

del Municipio de: Chalatenango en el Departamento de Chalatenango, siendo el año del ciene el

2008; 11) Código: 60134, Centro Escolar: Cantón Llano De La Laguna del Municipio de:

Ahuachapán en el Departamento de Ahuachapán, siendo el año del cierre el2007; 12) Código:

60270, Centro Escolar: Caserío Chorrera Del Guayabo No,2, Cantón San Nicolás del Municipio

de: Sensuntepeque en el Departamento de Cabañas, siendo el año del cierre el 2007 13) Código:

62060, Centro Escolar: Cantón La Piedrona del Municipio de: San Antonio Pajonal en el

Departamento de Santa Ana, siendo el año del ciene elr2007;14) Código: 66024, Centro Escolar:

Cantón Chorro Blanco del Municipio de: Dulce Nombre De María en el Departamento de

Chalatenango, siendo el año del cierre el2007; 15) Código: 66146, Centro Escolar: Cas. Santa

Lucia Honduritas, Cton El Izotal del Municipio de: Tejutla en el Departamento de Chalatenango,

siendo el año del cierre e|2007;16) Código: 68064, Centro Escolar: Cas. Las Champas, Cantón

Juan Higinio del Municipio de: Jayaque en el Departamento de La Libertad, siendo el año del

cierre el 2007; 17) Código: 68078, Centro Escolar: Cas. Finca Providencia, Cantón Ayagualo del

Municipio de: Tamanique en el Departamento de La Libertad, siendo el año del ciene el2007;

18) Código: 68172, Centro Escolar: Caserío Pueblo Viejo, Cantón Tarpeya del Municipio de:

Talnique en el Departamento de La Libertad, siendo el año del cierre e|2007;19) Código: 68177,

Centro Escolar: Cantón Santa Lucía Finca El Refugio del Municipio de: Talnique en el

Departamento de La Libertad, siendo el año del cierre el2007;20) Código: 78099, Centro Escolar:

Cantón San Esteban del Municipio de: San Esteban Catarina en el Departamento de San Vicente,

siendo el año del ciene el2007;21) Código: 80072, Centro Escolar: Caserío La Rama, Cantón San

José delMunicipio de: Jiquilisco en elDepartamento de Usulután, siendo el año del cierre e|2007;

22) Código:82035@, Centro Escolar: Caserío El Suntulín, Cantón San Jerónimo del Municipio de:

Chapeltique en el Departamento de San Miguel, siendo el año del cierre el 2007;23) Código:

86008, Centro Escolar: Cantón El Carbonal del Municipio de: Anamorós en el Departamento de La

Unión, siendo el año del ciere e|2007 24) Código: 86071, Centro Escolar: Cantón Guerrero del

Municipio de: Meanguera Del Golfo en el Departamento de La Unión, siendo el año del cierre el

2007; 25) Código: 86238, Centro Escolar: Cas. La Estacada. Cantón Los Llanitos del Municipio
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26) Código: 8 337, Centro Escoiar: Caserío El Marilial, Cantón Yologual del Municipio cie:

Conchagua, en el Departamento de La Unión, siendo el año del cierre el2007;27) Código: 86369,

Centro Escolar: Cas. Los Naranjos Cantón San Pedro del Municipio de: Victoria, en el

Depaúamento de Cabañas, siendo el año del cierre el2007;28) Código: 90007, Cenh.o Escolar:

Profesor José MaximllianoDíaz del Municipio de: Cojutepeque, en el Departarnento de Cuscatlán,

sieiido el año del cierre el 2007;29) Código: 12533, Centro Escolar: Ctón Los Encuentros

Q.{o Indican Fecha De Cierre) del Municipio de: Ereguayquin, en el Departamento de Usulutan,

siendo elaño d,l ciene el (-); 30) Código: 1273I, Centro Escolar: Escuela de Educación Parvularia

Cantón Paso de Gualache (No Indican Fecha de Cierre) del Municipio de: Tecapán, en el

Depafiamento de Usulután, siendo el año dei cierre el C--); 31) Código 86250, Centro Escolar:

Finca Miranda Cantón Macance Q.tro lndican Fecha De Ciene) del Municipio de: Quezaltepeque,

en el Departamento de La Libertad, siendo el año del cierre el Cr. Incumpliendo lo estabiecido en

el Art.38 numerales 8 y 27 del Reglamento lnterno del Órgano Ejecutivo. RBPARO NÚMERO

DOS, hallazgo número 2, con Responsabilidad Administrativa, se verifico que en los saiarios

cancelacios por el Ministerio de Educación a través de la modalidad de Contratos para el año dos

mil nueve, se violentó el Reglamento del Funcionamiento del Escalafón de los Empleados

Técnicos y Administrativos del MINED, ya que no se tomó de base el salario cievengado por los

empleados durante el año dos mil ocho, para efecto de asignarles el monto a que tenían derecho del

escalafón administrativo. El detatie de algunos empleados afectados es el siguiente: Monto en

dólares de los Estados Unidos Americanos: l) Núrnero de registro del empleado: 00800284, La

línea cie trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es de: Asistente Técnico, y el

Cargo funcional es de: Director Nacional A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $3,200.00, B) y

El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (l) equivale a: $1,000.00. 2) Niunero

de registro del empleado A220061, La línea de trabajo conesponde a: 0101, El Cargo norninal Cel

empleado es de: Coordinador Técnico, y el Cargo funcional es de: Gerente de Área A) El Salario

Mensual2008 equivale a: $2,363.14; B) y El Salario MensualBásico Considerado por el MINED,

para Aplicar Escalafón es de $1,763.14, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $600.00. 3) Número de registro del empleado: Al 90070, La lí¡ea de

trabajo conesponde a: 0IA2, El Cargo nominal del ernpleado es oe: Asistente Técnico y el Cargo

funcional es de: Director Nacionai; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $3,200.00; B) y El

Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $1,000,00. 4) Número

de registro del empleado: A1 59340, La línea de trabajo corresponde a:0702, El Cargo norninal del

empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo fi-rncional es de: Director Nacional; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $3,200.00; B) y Ei Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,

para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para apiicar

Escalón (l) equivale a: $1,000.00.5) Núrmero de registro del empleado: Al 50215, La línea cie

trabajo coresponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es cle: Coordinador Técnico v el,l.
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Cargo funcional es de: Gerente de Área; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $2,200.00; B) y El

Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $1,600.00, C)

(A-B) equivale la diierencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00. 6) Número de

registro del empleado: A022437, La línea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del

empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Director de Área; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2.800.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Aplicar Escalafón es de $2,000,00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $800.00. 7) Número de registro del empleado: AZSZ5I1, La línea de

trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo

funcional es de: Director Nacional; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $3.200.00; B) y El
Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C)
(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $1,000.00. g) Número

de registro del empleado: 4092848, La línea de trabajo conesponde a: 0104, El Cargo nominal del

empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo funcional es de: Director Nacional; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $3,200.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $1,000.00.9) Número de registro del einpleado: 220¡206, La línea de

trabajo coresponde a: 0105, El Cargo nominal del empleadc es de: Asistente Técnico y el Cargo

funcional es de: Director Nacional; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: g3,200.00; B) y El
Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de g2,200.00, C)

(A-ts) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $1,000.00. l0) Número

de reg;stro del empleado A223565,Lalinea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del

empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo funcional es de: Director de Área; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $3,200.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $1.000.00; 11) Número de registro del empleado: A22036I, La línea de

trabajo coresponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Área; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $2,000.00; B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de g1,400.00; C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00; 12) Número

de registro del empleado: A081103, La línea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del

empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Director de Área; A) El

Salario Mensual 2008 equivale a: $2,800.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el

MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,000.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para

aplicar Escalón (1) equivale a: $800.00; 13) Número de registro del empleado: A22363I, La línea

de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Á.""; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: g2,200.00; B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $1,600.00, C)

(A-B) equivale ia diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600,00; 14) Número

de registro del empleado: A036576, La línea de trabajo conesponde a: 0101, El Cargo nominal del
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'" -^ élnpleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Director de Área; A) El

Salario Mensual 2008 equivale a: $2 ,800.00; B) y El Salalio Mensual Básico Consicierado por el

MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,000.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para

aplicar Escalón (1) equivale a: $800.00. 15) Número de registro del empleado: 0i59373, La iínea

de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del ernpleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Area; A) El Salario Mensual 2008 equivaie a: $2,200.00, B) y

El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $1,600.00, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00; 16) Nírmero

de regisffo del empleado A216779, La línea de trabajo coresponde a: 0101, El Cargo nominal del

empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo funcional es de: Directora General; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $3,500.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,

para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: V- 1.300.00; 17) Núrmero de registro del ernpleado A223625, La línea de

trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal clel empleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Área; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $2.363.14; B) y

El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $1,763.14, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00. 18) Núrmero cie

registro del ernpleado: A216780, La línea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del

ernpleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Director de Área. A) El

Salario Mensual 2008 equivaie a: $2,800.00, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el

MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,000.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para

aplicar Escalón (1) equivale a: $800.00; 19) Número de registro del empleado: A011507, La línea

de tlabajo comesponde a: 0102, El Cargo nominal del ernplea.lo es de: Asistente Técnico y el

Cargo funcional es de: Director Nacional, A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $3,200,00, B) y

El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $1,000.00; 20) Número

de registro del ernpleado: A1 90804, La línea de trabajo comesponde a:0L02, El Cargo nominal del

ernpleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Gerente de Area,A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2,000.00, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por ei MINED,

para Aplicar Escalafón es de $1,400.00, C) (A-B) equivale la diferencia de lvlenos para aplicar

Escaión (1) equivale a:$600.00.21) Nirmero de registro del empleado: L011472, La línea de

trabajo corresponde a'. 0102, El Cargo nominal del empleado es cle: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario Mensual 2008 eqr"rivale a: $2000.00, B) y

El Salario Mensual Básico Consideraclo por el MINED, para Aplicar Escalafon es de g1,400.00, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00. 22) Núrnero de

registro del empleado: A151686, La línea de trabajo corresponde a: 0102, El Cargo nominal del

empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2.000.00, B) y El Sarario Mensual Básico Considerado por el MINED,

para Aplicar Escalafón es de $1 ,400.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $600.00; 23) Número de regisho del empleado: A 151769, La línea de
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trabajo corresponde a: 0102, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario Mensual 2008 equivale a: g2,363.14, B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de g1,763 ,14, C)

(A-B) equivaie la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00: 24) Número

de registro del empleado: 41 59391, La línea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del

empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario

Mensual 2003 equivale a: $2.363.14, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por eIMINED,
para Aplicar Escalafón es de $1,763.14, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar
Escalón (1) equivale a: $600,00; 25) Número de registro del empleado: A036577, La línea de

trabajo coresponde a: 0102, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el
Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario Mensual 2008 equivale a: g2,354,2g, B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $1,763.14, C)
(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00; 26) Número
de registro del empleado: A072366, La línea de trabajo corresponde a:0102,E1 Cargo nominal del
empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario
Mensual 2008 equivale a: $2,000.00, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Aplicar Escalafón es de $1,400.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar
Escalón (1) equivale a: $600.00; 27) Número de registro del empleado: A031013, La línea de

trabajo coffesponde a: 0102, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el
Cargo funcional es de: Gerente de Ár"", A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $2,363.14, B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, paraAplicar Escalafón es de g1,763.14, C)
(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00; 2g) Número

de registro del empleado: 4092280,Lalineade trabajo conesponde a: 0104, El Cargo nominal del
empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario
Mensual 2008 equivale a: $2'363.14, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Aplicar Escalafón es de $1,763,14, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar
Escalón (1) equivale a:$ 600.00; 29) Número de registro del emplead o: A036674, La línea de

trabajo comesponde a: 0104, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo fiincional es de: Gerente de Área, A) El Salario Mensual 2008 equivale a: g1,g00.00, B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $l ,200.00.
C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (l) equivale a: $600.00;
30) Número de registro del empleado: A011509, La línea de trabajo corresponde a: 0106, El Cargo

nominal del empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo funcional es de: Director Nacional, A)
El Salario Mensual 2008 equivale a: $3.200.00, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el

MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para

aplicar Escalón (1) equivale a: $1,000.00; 31) Número de registro del empleado: A191645, La
línea de trabajo corresponde a: 0106, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico
y el Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario Mensual 2008 equivale a: g1,g00.00,

B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de

$1,20C.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (l) equivale a: $600.00.

6



tó; (,

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

Incumpliendo con lo estabiecido en el Reglamento de Funcionamiento del Escalafón de los

Ernpleados Técnicos y Administrativos del Ministerio de E,ducación, en el Art.5 literal f)

"estructura Salarial Administrativa", en relación a lo establecido en e1 Art.39 del Reglamento del

Funcionamiento del Esc,alafón de los Empleados Técnicos y Administrativos del Ministerio de

Educación y Art.65 de la Ley General de Educación. Lil Pliego de Reparos No.C.I-115-2009, de

conformidad a lo establecido en el Art.66 inciso 2o de la Ley de la Corte de Cuentas de la

Republica, fue notificado al Fiscal General de la República para que se mostrara parte en el

presente proceso según consta a fs.45 y a ios servidores actuantes según consta en el proceso de

fs.41 a fs.43 y afs.46, quienes quedaron debidamente emplazados, concediéndoles a estos últimos

el plazo de quince días hábiles para que contestaran el Pliego de Reparo correspondiente y poder

ej ercer el derecho de defensa, de conformidad a lo establecido en los Artículos 67 y 68 inciso I o de

la Ley de la Corte de Cuentas de la República, a excepción de la Lic María Guadalupe Monterosa

de Zúniga conocida como María Guandique Monterrosa de Zúniga, por ser de domicilio ignorado

según acta levantada por el Secretario Notificador, agregada a fs.47, en la cual el Secretario

Notificador, manifestó que no encontró a dicha persona manifestándole una joven que reside en esa

casa, la cual no quiso identificarse, que allí no vivía la señora María de Zuniga y que no la conoce.

Motivo por el cual fue imposible efectuar el respectivo Emplazamiento <iel Pliego de Reparos

No. C.I-l15-2009; posteriormente por auto de fs.112, esta Cánara al desconocerse el domicilio de

la Lic. María Guadalupe Monterrosa de Zúniga, conocida como María Guandique Montetosa

de Zúniga, quien actuó como Gerente de Recursos Humanos, en el Ministerio de Educación,

durante el período auditado objeto del presente proceso, de conformidad al Art.88 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, se ordenó el emplazamiento por medio de edicto, siendo

publicado una sola vez en los periódicos, "El Diario de Hoy" y "La Prensa Grafica", ambos de

fecha cinco de mayo de dos mil once y en el Diario Oficial número 95, Tomo 391, de fecha

veinticuatro de mayo de dos mil once, según consta a folios l2I,122 y 124 respectivamente en el

presente proceso, para que dentro del término de cinco días hábiles posteriores a la publicación, se

presentara a esta Cámara personalmente o por medio de su representante a ejercer el derecho de

defensa y a recibir copia del Pliego de Reparos, pero por haber transcurrido el término legal sin

haber hecho uso de dicho derecho, de conformidad a lo establecido en el An.89 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la Repúbiica, a fs.l28 parte final se le nombró como Defensor de la

Lic. María Guadalupe Monteruosa de Zítniga, conocida como María Guandique Monterrosa de

Zisniga, al Lice¡rciado Hugo Sigfrido Herrera, a quien se le notifico tal resolución según consta a

fs.132, y quien al ser notificado de dicho cargo según consta en Acta de fs.135, del presen.e

proceso, juro cumplir fiel y legalmente el cargo conferido, entregándole en el mismo acto el Pliego

de Reparos, concediéndole el plazo de quince días hábiles posteriores al emplazamiento, para que

contestara ei Pliego Reparos antes relacionado y ejerciera el derecho de defensa correspondiente.

Posteriormente habiendo transcurrido el término establecido por la ley, sin haber contestado el

Pliego de Reparos No.C.I-115-2009, base legal del presente proceso, en auto de fs.137 de

conformidad con el Aft.68 inciso tercero de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se

Teléfonos PBX: (503)2222-4522,2222-7863,Fax'2281-1885, Código Postal0'l-107
http:i/www.cortedecuentas. , 1a Av. Norte y 134 C. Pte. San Salvador, El Salvador, C. A.
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declaró Rebelde al Licenciado Hugo Sigfrido Herrera, Defensor nombrado de la Lic. María
Guadalupe Monterrosa de Zúnigc, conocida como María Guandique Monterrosa de Zúniga.

If.) A fs. 48, de este proceso se encuentra el escrito presentado por la Licenciada Roxana Beatriz
Salguero Rivas, en su calidad de Agente Auxiliar y en Representación del Fiscal General de la

República, personería legítima y suficiente, según credencial agregada a fs.49, emitida por la
Licenciada Adela Sarabia, Directora de la Defensa de los Intereses del Estado, y cerlificación de la

resolución numero 476 agregada a fs.50, suscrita por el Licenciado Miguel Ángel Francia Díaz,

Secretario General Adjunto, ambos de la Fiscalía General de 1a Republica, facultando a la
Licenciada Salguero Rivas, como Agente Auxiliar y en Representación del Fiscal General de la
República' para que pueda intervenir en el presente proceso. En auto de fs.112, se tuvo por admitido
el escrito presentado por la Agente Auxiliar, teniéndosele por parte en el presente Juicio de

Cuentas.

III.) Ilaciendo uso del derecho de defensa que por ley se les otorga, en el primer Escrito, el

Licenciutlo Ernesto René Perlu Salmerón, manifestó en lo esencial a través de su escrito qlle corre

agregado a f's,51 a f's.53 lo siguiente: """...actuando en mi calidad de Gerente de Gestión
Institucional cel Ministerio de Educación, haciendo uso de mi derecho de defensa y estando dentro

de los QUINCE DIAS posteriores al emplazamiento para contestar el pliego de reparos que se me

presentan, respetuosamente MANIFIESTO: Que con fecha25 de noviembre de 2010 se me notificó
sobre un el pliego de reparos número C.i-115-2009, en el cual se presenta el hallazgo No.1
relacionado con Treinta Y Un Centros Educativos que no se encuentran funcionando desde el año

dos mil siete y que no cuentan con Acuerdo Ministerial que recon ozca el cierre definitivo o

temporal de los mismos. Al respecto debo manifestar que dentro de los TREINTA y UN casos

apuntados en dicho Pliego de Reparos, existen dos casos repetidos, siendo ellos los siguientes:

Escuela De Educación Parvularia Cantón Paso De Gualache, Tecapan, Departamento De

Usulrrtán, el cual aparece en el numeral SEIS y en el numeral TREINTA. Así mismo, el Centro
Educativo Cantón El Carbonal, Anamoros, Departamento de La Unión, el cual aparece en el

numeral NUEVE y en el numeral VEINTITRES, en este último caso con códigos diferentes, siendo

la razón el hecho de que cambió su modalidad de administración rie CDE, a ACE. Con respecto a los

VEINTINUEVE CASOS restantes a continuación se presenta un análisis por cada uno de ellos,

haciendo la salvedad que en atención a la administración de esos años, de acuerdo con el Artículo
49 de la Ley de la Carrera Docente, se emitía un Acuerdo de reconocimiento de personería Jurídica

de la Administración respectiva de cada centro educativo y se dejaba sin efecto mediante otro
Acuerdo de cesación de dicha Personería Jurídica, en el cual se establecía la validación de los actos

administrativos, y procedimientos firancieros de rendición de cuentas ejecutados por los Consejos

Directivos Escolares, siendo esto último condición indispensable para dar por cerrado el centro

educativo y/o el cambio de modalidad de administración, 1o cual era del conocimiento de las demás

8
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úni¿u¿"t del Ministerio de Educación, especialmente la referida alaparte financiera, para evitar

cualquier irregularidad en la transferencia de fondos que se hace a ios centros escolares.

1.) CENTRO ESCOLAR JAPON: De confo;:midad con el Art.lll de la Ley de la Carrera

Docente que textualmente dice: "Art.1l1. Los centros educativos, que funcionen con diferente

denominación en cada jornada de trabajo, deberán en un plazo rlo mayor de dos años adoptaran una

sola denominación.. .." Se emitió el Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educació,r, No.15-4977 por

medio del cual a partir de agosto de 1999 se autorizó que los centros educativos GRUPO

ESCOLAR LTNIFICADO JAPON No.l con Código No. 0608009 y GRUPO ESCOLAR

LTNIFICADO JAPON No.2 con código No.0608010 se unificaran con el nombre de CENTRO

ESCOLAR "JAPON". con el código No. i1438. 2.) ESCUELA DE EDUCACIóN

PARWLARIA CASERIO GUAJOYO: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.

i5-0594 de fecha 6 de mayo de 2005 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro

educativo, habiéndose validado en esa misma oporlunidad los actos administrativos y

procedimientos financieros de rendición de cuentas ejecutados por el Consejo Directivo Escolar,

con lo cual se dio por cenado legalmente dicho centro educativo. 3.) CENTRO EDUCATIVO

PARROQUIAL SAN JOSE: De acuerdo con los registros de esta oficina, no existe evidencia de

que dicho centro educativo haya funcionado como tal, a pesar de habérsele asignado un código de

infraestructura. 4.) CENTRO ESCOLAR CANTON CURAREN: Por Acuerdo Ejecutivo, en el

Ramo de Educación, No.09-0036 de fecha 15 de febrero de 2006 se dejó sin efecto la personería

Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro

Cducativo. 5. CENTRO ESCOLAR CASERIO LAS PALMERAS. CANTON CANDELARIA

LEMPA: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.10-00246 de fecha22 de agosto de

2005 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por

cerrado legalmente dicho centro educativo. 6. INSTITUTO NACIONAL DE OUELEPA: Por

Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.l5-0248 de fecha 16 de febrero de 2005 se dejó

sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente

dicho centro educativo. 7. ESCUBLA DE ED

NIÑO DOLORES SOUZA: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.l2-0277 de

fecha 20 dejulio de 2006 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo

cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 8. CENTRO ESCOTAR CASE

GUAY NTOit{ S.rN

CABAÑAS: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No. 09-0187 de fecha 3l de agosto

de 2006 se dejó sin efecto la persouería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cuai se dio por

cenado legalmente dicho centro educativo. 9.

CI{AMPAS. CANTON JUAN HIGINIO. JAYAOUE: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de

Educación' No.05-00030 de fecha 30 de junio de 2001 se dejó sinefecto la personería Jurídica de

dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo.

10.

NUEVA SAN SALVADOR. LA LIBERTAD: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Rano de Educación,

No' 05-00039 de fecha I de enero de2006 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho ss¡fts:&.I'\v
/ Q'e- ¿
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educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 11. CENTRO

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación,

No.05-00 164 de fecha 30 de agosto de 2003 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho

centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 12. CENTRO

CIA DEP DE

LIBERTAD: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación. No.05-00941 de fecha 21 de

diciembre de 2002 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se

dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 13. CENT,RO ESCOLAR CANTON SAN

E: Por

Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.10-00 177 defechaTT de julio de 2005 se dejó

sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente

diChO CENtTO Cducativo. 14.ESCUELA DE EDUCACION PARVULARIA CANTÓN PASO DE
GUALACHE. TECAPAN. DEPARTAMENTO DE USULUTAN: Por Acuerdo Ejecutivo, en el

Ramo de Educación, No.11-0339 de fecha I de septiembre de 2009 se dejó sin efecto la personería

Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro

educativo. 15. E: Por Acuerdo

Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No 05-00 19 de fecha I de enero de 2010 se dejó sin efecto la

personería Jurídica de dicho centro educativo, con 1o cual se dio por cerrado legalmente dicho

centro educativo. 16. : Se está a la

espera del informe de la Dirección Departamental de Ahuachapán sobre el cierre definitivo de la

Personería Jurídica de este centro. 17. CENTRO ESCOLAR CASERIO EL SUNTULIN.

fecha 1 de agosto de2004 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo

cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 18. CENTRO ESCOLAR "CASERIO
EL MARILLAL. CANTÓN YALOGUAL: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación,

No.14-0286- 3 de fecha 31 de marzo de 2003 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho

centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 19. CENTRO

ESCOLAR CANTON GUERRERO: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.l4-

0193 de fecha 31 de mayo de 2004 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro

educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 20. CENTRO

ESCOLAR '(CASERIO LOS NARANJOS. CANTON SAN PEDRO": Por Acuerdo Ejecutivo,

en el Ramo de Educación, No.09-0 188 de fecha 31 de agosto de 2006 se dejó sin efecto la

personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho

centro educativo. 2\.GENTRO ESCOLAR pROFESOR JOSÉ iUAXnUU,ltxo uaz: No

existe organismo de administración funcionando a la fecha según registros del Sistema de

Transferencias de Fondos que administra la Oficina de Presupuesto Escolar, de la Dirección de

Finanzas del MINED. 22. CENTRO LOS ENCU Esta

funcionando según registros de la Oficina de Acreditación

ESCOLAR DESTACAMENTO MILITAR No.1: No existe

de este Ministerio. 23. CENTRO

legalmente, los servicios educativos

DE SAN V
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desarrollados son gestionados por las autoridades militares. 24. CENTRO ESCOLAR CANTóN
LA PIEDRONA: Se esta a la espera del informe de la Dlección Departamental de Santa Ana,

sobre el cierre de la Personería Jurídicas de este centro educativo; 25. CENTRO ESCOLAR

CANTON CHORRO BLANCO: Se esta a la espera del informe de la Dirección Departamental de

Chalatenango, sobre el cierre o reactivación del centro educativo; 26. CENTRO ESCOLAR

"CASERIO SANTA LUCIA HONDURITAS. CANTÓN EL IZOTAL: Se esta a la espera del

informe de la Dirección Departamental de Chalatenango, sobre el cierre o reactivación del centro

educativo; 27. CENTRO ESCOLAR CASERIO LA RAMA. CANTÓN SAN JOSE: Se esta a la

espera del informe de la Dirección Departamental de Usulután. sobre el cierre de la Personería

Jurídica de este centro educativo; 28. CENTRO ESCOLAR CANTÓN EL CAI{BONAL: Esta

activo con Ia modalidad CDE. 29. CENTRO ESCOLAR ..CASERÍO SECTOR LA
ESTACADA. CANTÓ¡{ LOS LLANITOS: Se esta a la espera del informe de la Dirección

Depafiamental de San Salvador, sobre el cierre de la Personería Jurídica cie este centro educativo.

Que el control y supervisión de los centros educativos en todo el territorio del país, se ha venido

e.jerciendo a través de las Direcciones Departamentales dei Ministerio de Educación, establecidas en

cada una de las cabeceras departamentales, situación por la cual en algunos casos se está a la espera

de la confirmación de las diligencias de cierre del centro educativo y/o de la personería jurídica con

que han venido actuando las diferentes modalidades de administración de los ceniros educativos;

sin embargo, debo mencionar que de acuerdo al análisis efectuado para cada uno de los centros

educativos indicados, no existe evidencia que trascienda en la responsabilidad del control y

supervisión que manda la Ley."""o""o Con el escrito antes relacionado el Licenciado Ernesto René

Perla Salmerón, presenta como prueba de descargo la documentación anexa de fs.54 a fs.97;

Posteriormente en el Segundo Escrito, agregado de fs.98 a fs.102, al hacer uso de su derecho de

defensa Ia Licenciuda Durlyn Xiomaru Meza Luru y la señora Sonio Antoniu Palomares rle

Melgar en lo medular manifestaron lo siguiente: '(""'r"')...a VOSOTROS RESPETUOSAMENTE

EXPONGO: Que he recibido notificación de ese Pliego de Reparos, ei cual me fue notiñcado el día

veinticinco de noviembre del presente año, en el cual se me concede un plazo de quince días para

efectos de contestarlo y ejercer mi defensa, específicamente en lo que se refiere al REPARO DOS,

en el cual de conformidad a dicho PLIEGO, se me señala responsabilidad administrativa de

confomidad a lo dispuesto en el Art.54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo

cual se me ha abielto el Juicio de Cuentas. Que por este medio vengo ante su digna Autor.idad a

desvirtuar los señalamientos efectuados durante la etapa admir-ristrativa por los respetables señores

Auditores designado por esa Flonorable Institución y que elaboraron el INFORME DE

EJECUCION PRESUPUESTARIA, correspondiente al período comprendido del Uno de Diciembre

del Dos Mil Ocho al Uno de Mayo del Dos Mil Nueve, debemos responder en Grado de

Responsabilidad por Acción u Omisiórr, de conformidad al Art.61 y que de conformidad ai Artículo

107 de la Ley de Corte de Cuentas de la República se expresa que en el desarroilo del presente

juicio seremos sancionada con una multa si así corresponde. Me pennito expresar mi inconformidad

a las imputaciones y señalamientos que se me refieren, y que se señalan en el presenie pliego de

reparos, que en nuestra opinión es totalmente injusta hasta el hecho de menciot ' \--z
narseme .on 
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responsabilidad. Ya que las imputaciones efectuadas a nuestras personas en calidad de Ex Ministra

de Educación y Ex Directora Nacional de Administración respectivamente, ante los señalamientos

se presentaron las argumentaciones en la etapa correspondiente para ilustrar ampliamente a los

respetables señores Auditores designados, solicitándoles a la vez que éstas se tuvieran por

desvanecida. Argumentos que con todo respeto me permito expresar ante vuestra autoridad a fin de

dejar claramente establecido que nuestras acciones como funcionarios del Ministerio de Educación,

se han fundamentado en el PRINCIPIO DE LEGALiDAD, y coirsiente de los grandes vacíos y de

mi obligación de armonizar la Legislación, ya que como es del Conocimiento de esta Honorable

Cámara, el Pago de las Remuneraciones se basa fundamentalmente en la Ley Presupuesto y Ley de

Salario vigentes anualmente. Que con Relación al Reparo Dos, ante la supuestas deficiencia que

literalmente dice: "Se tomo una base diferente del salario devengado en el año inmediato anterior,

por parte de la Ex Gerente de Recursos Humanos, Ex Directora Nacional de Administración y la
señora Ex Ministra de Educación, al autorizar ese procedimiento indebido . La falta de asignar el

monto de escalafón correspondiente según la normativa específica, le proporciona un perjuicio a los

trabajadores tanto inmediato como a futuro, debido que al verse disminuido el salario devengado,

también afecta el monto para otorgar el siguiente escalafón al cual el empleado tiene derecho y por

lo tanto el monto para otorgar la jubilación". Que como prueba de nuestro total compromiso, en

cumplir con el marco legal establecido, decidí consultar a los empleados su conformidad en

distribuir su salario 2008 en salario base y sobresueldo de lo cual estuvieron de acuerdo, ya que los

cargos relacionados son ejecutlvos de confianza. Dispuesto lo anterior, la Ley de presupuesto y Ley
de Salario del año 2009, fue aprobada con la estructura salarial a la cual hace referencia el pliego de

observaciones y con el espíritu y objetivo de cumplir con los principios legales y tener mayor

claridad en !a problemática que en la actualidad enfrentamos, el reconocimiento del escalafón se

co:rsideró sobre el sala:io base autorizado en la Ley de Presupuesto 2009. A la fecha ningún

ftrncionaric que fungía como Director (a) Nacional, el 99% de Directores de Área y algunos

Gerente de Área a mayo 2009, ostenta esos cargos por lo cual no contarían con plaza dentro de la

Institución. Lo anterior es una realidad de la situación que existe en cada cambio de administración

del Gobierno. Que jamás en nuestra calidad de Ministra de Educación y Directora Nacional de

Administración respectivamente, se giró instrucciones respecto a perjudicar a los funcionarios con

el monto del reconocimiento del escalafón al contrario la medida fue con el objeto de dar

estabilidad laboral. Que adicionalmente a lo anterior, me permito presentar como un respaldo legal

a los planteamientos antes expuestos, fotocopias certificada de notas firmadas de algunos de los

funcionarios a esa fecha, de las cuales se podrían obtener del 100% de los funcionarios

relacionados. En tal sentido, la observación derivada de las opiniones antes transcritas en las cuales

se presume que soy responsable del perjuicio a los trabajadores para percibir el monto del

reconocimiento del escalafón es injusta. Es por ello que confiando en el alto nivel de

profesionalismo, es que esperamos y confiamos en el análisis del presente caso. HONORABLE

CAMARA, como podéis advertir, de lo expuesto en este informe se colige que nuestras

actuaciones, han sido adoptadas observando los parámetros de actuación legal, establecidos en la

Ley sobre la materia y por consiguiente, en legítimo y oportuno ejercicio de atribuciones y
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responsabilidades encornendacias a este Ministerio. Es por ello que confiando en vuestro alto

sentido de justicia que como tribur,al encargado de dii'imir la controversia suscirada en relación a Ia

legalidad de actos como el que nos ocupa, legalidad que ha sido justificada no solo por la medidas

tomadas para su implementación correcta sino porque el escalafón fue nuestra propia iniciativa en

beneficio de todos los empleados administrativos.""""" Con el escrito antes relacionado las

servidoras actuantes presentan como prueba de descargo la documentación anexa de fs.103 a fs.l l l.
del presente proceso.

IV.) A fs.l12 esta Cámara tuvo por admitido y agregado el escrito de fs,51 a fs.53 junto con la

documentación agregada de fs.54 a fs.97 suscrito por el Licenciado Ernesto René Perla Salmerón,

así como el escrito agregado de fs.98 a fs.102 junto a la documentación agregada de fs.l03 a fs.l I l,
suscrito por la Licenciada Darlyn Xiomara Meza,Laray la señora Sonia Antonia Palomares de

Melgar, teniéndosele por parte en el carácter en que comparece y por contestado en sentido

negativo ei piiego de Reparos Número C.I-115-2009, base Iegal del presente Juicio de Cuenias; en

el pánafo quinto del mismo auto, habiendo transcurido el plazo que señala la Ley, sin haber hecho

uso de su derecho de defensa, de conformidad con lo establecido en el Art.68 inciso tercero de la

Ley de la Corte de Cuentas de la República, esta Cítmara declaró rebelde a la señora Ana Lorena

Guevara de Varela; posteriormente en el Tercer Escrito, agregado de fs.125 a fs.126,al hacer uso

de su derecho de defensalaLicenciudaAnaLorena Guevara de Varelo, manifestó en lo esenciai

lo siguiente: )"))')' ...VOSOTROS RESPETUOSAMENTE EXPONGO: Que he recibido

notificación sobre la admisión y agregados de escritos donde dan por contestado el PLIEGO DE

REPAROS No. C.I-l15-2009, por parte de la Licenciada RoxanaBeatriz Salguero Rivas, quien

actúa en su carácter de Agente Auxiliar y en representación del señor Fiscal Generai de la

República y de los señores cuentadantes Licenciado Ernesto René Perla Salmerón, Licenciada

Darlyn Xiomara MezaLara y la Señora Sonia Antonia Palomares de Melgar, y se declara rebelde a

mi persona por no haber contestado el señalamiento del Reparo 1.lo.l relacionado con TREINTA Y

UN CENTROS EDUCATIVOS que no se encuentran funcionando desde el año dos mil siete y que

no cuentan con Acuerdo Ministerial que reconozcael ciene definitivo o temporal de los mismos.

Que por este medio vengo ante su digna Autoridad a informar que en su oportunidad no respondí al

PLIEGO DE REPAROS No. C.I-115-2009, por no tener acceso a info¡mación adicional, razón por

la cual no contesie en el periodo señalado en el pliego en referencia, en el sentido de desvirtuar el

señalamiento del reparo No I efectuados durante la etapa administrativa por los respetables señores

Auditores designado por esa Honorable Institución y que elaboraron el INFORIv{E DE

AUDITORIA A LA EJECUCION PRESUPUESTAzuA, correspondiente al período cornprendido

del IINO DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO AL UNO DE MAYO DOS MIL NUEVE. Por lo

anterior me permito expresar mi inconformidad al señalamiento que se me refieren en el presente

pliego de reparos, que en mi opinión es totalmente injusta. Ya que la imputación efectuada a mi

persona en mi calidad de Ex Directora Nacional de Educación, ante el señalamiento se pres€rrLsroii

las argumentaciones en la etapa correspondiente para ilustrar ampiiamente a los respetables señores

Auditores designados, solicitándoles a la vez que éstas se tuvieran por desvanecida. Argumentos
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que con todo respeto me permito expresar ante vuestra autoridad a fin de dejar claramente

establecido que mi acción como funcionaria del Ministerio de Educación, se han fundamentado en

ei PRINCIPiO DE LEGALIDAD, y consiente de los grandes vacíos y de mi obligación de

armonizar la Legislación manifiesto lo siguiente: REPARO UNO, Que me adhiero a lo

manifestado en el escrito, agregado de fs.51 a fs,53, junto a la documentación agregada de fs.54 a

fs.97, presentada por el Licenciado Ernesto René Perla Salmerón. Que adicionalmente a lo anterior,

me permito solicitar se me suspenda la rebeldía en este proceso por no haber respondido el pliego

de Reparo oportunamente. En tal sentido, la observación derivada de las opiniones antes transcritas

en las cuales se presume que no cumplí con mi obligación, además de irreal es injusta. Es por ello
que confiando en el alto nivel de profesionalismo, es que espero y confío que para el análisis del

presente caso, se tendrá como principal valuarte la VERDAD y que se tendrá como fundamento del

proceso administrativo instruido el Principio de Presunción de Inocencia en la Aplicación del

Procedimiento Administrativo Sancionador. HCNORABLE CAMARA, como podéis advertir,

de lo expuesto en este informe se colige que mis actuaciones, han sido adoptadas observando los

oarámetros de actuación legal, establecidos en la Ley sobre la materia y por consiguiente, en

legítirno y opoftuno ejercicio de atribuciones y responsabilidades encomendadas a mi persona. Es

por ello que confiando en vuestro alto sentido de justicia que como tribunal encargado de dirimir la
controversia suscitada en relación a la legalidad de actos como el que nos ocupa, legalidad que ha

sido jtrstificada'")')')')) Por auto de fs.l27, esta Cámara admitió ei escrito antes relacionado suscrito

por la Licencíada Guevara de Varela y por contestado en sentido negativo ei pliego de Reparos

No. C'I-115-2009, base legal del presente Juicio de Cuentas, teniéndosele por parte en el carácter

en que comparece y oor interrumpida la rebeldía que fue decretada en su contra según auto de

fs.112' Posteriormente en ei inciso final de auto agregado a fs.137, de conformidad con el Art.69 de

la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se le concedió audiencia a la Fiscalía General de la

República, para que se pronunciara en el presente proceso; acto procesal que fue evacuado por la
Licenciada Roxana B,ealtriz Salguero Rivas, mediante escrito agregado de fs.144 a fs.l45 del

presente proceso, quien en lo medular manifestó lo siguiente: rr:rrrr''rQue he sido notificada del auto

pronunciado a las diez horas con cuarenta minutos del día ocho de agosto de dos mil once, en la

cual se concede audiencia a la Fiscalía General de la República para emitir opinión, audiencia que

evacuó en los términos siguientes: Reparo Número Uno (Responsabilidad Administrativa) En

relación a este reparo, el cuentadante Ernesto René Perla Salmerón, presenta prueba en relación a

los Acuerdos Ministeriales del cierre definitivo o temporal de los centros escolares señalados en el

pliego de reparos, pero es el caso que es el mismo cuentadante es el que menciona en su escrito de

contestación al pliego de reparos que el Centro Escolar Cantón La Piedrona, Departamento de Santa

Ana; Centro Escolar Cantón Chono Blanco, Departamento de Chalatenango; Centro Escolar

Caserío Santa Lucía llonduritas, Departamento de Chalatenango; Centro Escolar Caserío la Rana,

Cantón San José , Departamento de Usulután, Centro Escolar Caserío Sector la Estacada, Cantón

los Llanitos, Departamento de San Salvador, se encuentran en la espera del informe de las

Direcciones Departamentales "Sobre el ciene de la Personería Jurídica", quizás pretendió decir

"Sobre la car-lcelación de la Personería Jurídica" pero sea el significado que sea una cosa es clara
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Hinorable Cámara, que a la fecha de practicada la auditoria no existían Acuerdos Ministeriales en

los cuáles se ordenara el cierre de estos Centros Educativos, tal y como lo señalan los auditores; en

otro caso la prueba presentada es de fecha posterior al período auditado tal y como consta a fs.71 y

72 oel expediente que lleva esta Honorable Jámara, además a foiios 73 el Acuerdo Miiiisterial no

tiene firma del titular de la lnstitución. En cuanto al escrito presentado por Darlyn Xiomara Meza

Lara y Sonia Antonia Palomares de Melgar se limitan hacer una defensa argumentativa sin

presentar prueba de descargo. Con base a lo antes expuesto para la Representación Fiscal la

Responsabilidad Administrativa se mantiene. Reparo Número Dos, (Responsabilidad

Administrativa) En cuanto al presente reparo las cuentadantes Darlyn Xiomara MezaLaray Sonia

Antonia Palomares de Melgar han presentado escrito con el cual consideran desvirtuar este Reparo

atribuido por el equipo de auditores; haciendo una defensa argumentativa sin presentar la prueba

idónea y pertinente que ayuden a sostener sus argumentaciones; la suscrita es de la opinión que la

Responsabilidad Aciministrativa desde el momento en que la auditoria interviene, la inobservancia a

la Ley ya existía. Pariimos del hecho que la especialidad del Juicio de Cuentas radica en que ia

prueba documental pasa a ser para el servidor actuante el medio idóneo con el cual debe de ilustrar

al Juez sobre sus alegatos, debiencio de reunir la prueba todos los requisitos necesarios para ser

tomada como tal, además tiene que ser conducente para que a1 momento de ser valorada por los

jueces, esta prueba, le presente los hechos de la mejor manera posible, en este orden oe ideas puedo

decir que el fin de toda prueba en un juicio es averiguar la verdad de los hechos que sustentan la

acción del demandante y la excepción del demaniado. Existe una regla general: " Las partes tienen

la carga de demostrar sus respectivas proposiciones de hecho" y después, la regla general referida a

los distintos tipos de hechos: "Quien pretende algo ha de probar los hechos constitutivos de su

pretensión (en el caso que nos ocupa ya existen estos a través de los informes de auditoria, que

conlleva. toda la documentación de soporte respectiva" quien contradice la pretensión del

adversario, ha de probar los hechos extintivos o las circunstancias impeditivas de esa pretensión. Es

de li;.cer notar que de conformidad al articulo 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República,

que establece en su inciso primero "Si por las explicaciones dadas, prueba de descargo presentadas..

se considere que han sido suficientemente desvirtuados los reparos... la Cámara declarará

desvanecida la responsabilidad..." pero para este caso los reparados solo hacen una defensa

argumentativa sin presentar prueba de descargo. Continua expresando el articulo antes mencionado

en su inciso segundo: "En Caso de rebeldía, o cuando a juicio de la Cámara no estuvieren

suficientemente desvanecidos los reparos, ésta pronunciará fallo declarando la responsabilidad

administrativa o patrimonial o ambas en su caso..."")")') A fs. 146 de este proceso se tuvo por

admitido el escrito presentado por la Representación Fiscal y adernás se tuvo por evacuada en

tiempo la audiencia conferida, ordenando así mismo emitir la sentencia de ley respectiva.

IV.) Por todo lo antes expuesto y mediante análisis lógico jurídico, efectuado en el desar.rollo del

presente Juicio de Cuentas, esia Cámara para efecto de poder emitir un falio conforme a derecho

en apego a la justicia es necesario tomar en cuenta las consideraciones siguientes: II.EITARO

NUMIRO UNO. hallazgo número 1, con Responsabilidad Administrativa, se veri- - .*aIlco que 
".tKt$i
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fecha de este inforrne, de treinta y tres Centros Educativos que no se encuentran funcionando desde

el año dos mil siete, treinta y uno de ellos no cuenta con acuerCr-r ministerial que reconozca el de

cierre definitivo o temporal de dichos centros. El detalle de estos es el siguiente: 1) Código: 10158

(A), Centro Escolar: Centro Escolar Japón N' 2 (A) del Municipio de: San Salvador en el

Departamento de San Salvador, siendo el añc del cierre e|2007;2) Código: 10301, Centro Escolar:

Escuela De Educación Pan¡ularia Caserío El Guajoyo, Cantón Belén Guijat del Municipio de:

Metapán, en el Departamento de Santa Ana, siendo el año del cierre e|2007;3) Código: ll3g7,
Centro Escolar: C. E. Parroquial San José del Municipio de: San Salvador en el Departamento de

San Salvador, siendo el año del ciere elr2007;4) Código: 12299, Centro Escolar: Cantón Curaren

del Municipio de: Dolores en el Departamento de Cabañas, siendo el año del cierre el 20A7;

5) Código: 12358, Centro Escolar: Las Palmeras, Ctón Candelaria Lempa del Municipio de: San

Iidefonso en el Departamento de San Vicente, siendo el año del cierue e|2007;6) Código: 1273I,

Centro Escolar: Escuela De Educación Parvularia Cantón Paso De Gualache del Municipio de:

Tecapán en el Depafiamento de Usulután, siendo el año del ciere el 2007;7) Código: l1g43,

Centro Escolar: Instituto Nacional De Quelepa del Municipio de: Quelepa en el Departamento de

San Miguel, siendo el año del cierre el 2007; 8) Código: 13078, Centro Escolar: Escuela De

Educación Parvularia Del Hogar Del Niño Dolores Souza del Municipio de: San Miguel en el

Depaftamento de San Miguel, siendo el año del cierre el 2007;9) Código: 13330 (B), Centro

Escolar: Cantón El Carbonal (B) del Municipio de: Anamorós en el Departamento de La Unión,

siendo el año del cierre e|2007;10) Código: 14836, Centro Escolar: Destacamento MilitarNo. 1

del Municipio de: Chalatenango en el Departamento de Chalatenango, siendo el año del cierre el

2008; 11) Código: 60134, Centro Escolar: Cantón Llano De La Laguna del Municipio de:

Alruachapán en el Depaftamento de Ahuachapán, siendo el aiio del cierre eI 2007;12) Código:

6027A, Centro Escolar: Caserío Chorrera Del Guayabo No,2, Cantón San Nicolás del Municipio de:

Sensuntepeque en el Departamento de Cabañas, siendo el año del cierre eI 2007; 13) Código:

62060, Centro Escolar: Cantón La Piedrona del Municipio de: San Antonio pajonal en el

Departamento de Santa Ana, siendo el año del cierre e|2007;14) Código: 66024, Centro Escolar:

Cantón Chorro Blanco del Municipio de: Dulce Nombre De María en el Denartamento de

Chalatenango, siendo el año del cierre el 2007; 15) Código: 66146, Centro Escolar: Cas. Santa

Lucia Honduritas, Cton El Izotal del Municipio de: Tejutla en el Departamento de Chalatenango,

siendo el año del cierre el2001; 16) Código: 68064, Centro Escolar: Cas. Las Champas, Cantón

Juan Higinio del Municipio de: Jayaque en el Departamento de La Libertad, siendo el año del cierre

el 2007; 17) Código: 68078, Centro Escolar: Cas. Finca Providencia, Cantón Ayagualo del

Municipio de: Tamanique en el Departamento de La Libertad, siendo el año del cierre el2007;

18) Código: 68172, Centro Escolar: Caserío Pueblo Viejo, Cantón Tarpeya del Municipio de:

Talnique en el Departamento de LaLibertad, siendo el año del cierre e|2007;19) Código: 68177,

Centro Escolar: Cantón Santa Lucía Finca El Refugio del Municipio de: Talnique en el

Departamento de La Libertad, siendo el año del cierre e1r2007;20) Código: 78099, Centro Escolar:

Cantón San Esteban del Municipio de: San Esteban Catarina en el Departamento de San Vicente,

sienCo el a¡o del cierre elr2007;21) Código: 80072, Centro Escolar: Caserío LaRama. Cantón San
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José del Municipio de: Jiquilisco en el Departamento de Usulután, siendo el año del cie¡re el20A7:
22) Código: 82035@, Centro Escolar: Caserío El Suntulín, Cantón San Jerónimo del Municipio cie:

Chapeltique en el Depaúamento de San Miguel, siendo el año del cierre el 2007;23) Código:

86008, Centro Escolar: Cantón El Carbonai del lviunicipio de: Anamorós en el Depaftamento de La
Unión, siendo el año del ciere el2A07;24) Código:86071, Centro Escolar: Cantón Guerrero del

Municipio de: Meanguera Del Golfo en ei Departamento de La Unión, siendo el año del cierre el

2007;25) Código: 86238, Centro Escolar: Cas. La Estacada. Cantón Los Llanitos del Municipio de:

Ayutuxtepeque en el Departamento de San Salvador, siendo el año del ciene el2007;26) Código:

86337, Centro Escolar: Caserío El Marillal, Cantón Yologual del Municipio cle: Conchagua, en el

Departamento de La Unión, siendo el año del cierre e|2007;27) Código: 86369, Centro Escolar:

Cas. Los Naranjos Cantón San Pedro del Municipio de: Victoria, en el Departamento de Cabañas,

siendo el año del ciene eL2007;28) Código 90007, Centro Escolar: Profesor José Maximiliano

Díaz del Municipio de: Cojutepeque, en el Departamento de Cuscatlán, siendo el año del cierre el

2007;29) Código: 12533,CentroEscolar:CtónLosEncuentros(NolndicanFechaDeCiene)del

Municipio de: Ereguayquin, en el Departamento de Usulután, siendo el año del cierre el (-);
30) Código: 12731, Centro Escolar: Escuela de Educación Parvularia Cantón Paso de Gualache (No

Indican Fecha de Ciene) del Municipio de: Tecapán, en el Departamento de Usulután, siendo el año

del cierre el Cj; 31) Código: 86250, Centro Escolar: Finca Miranda Cantón Macance (No Indican

Fecha De Ciene) del Municipio cle: Quezaltepeque, en el Departamento de La Libeitad, siendo el

año del cierre el (--). Incumpliendo io establecido en el Art.38 numerales 8 y 27 del Reglamento

Interno del Órgano Ejecutivo. En relación al plesente hallazgo ei Licenciatlo Irnesto Renó perla

Salmerón, manifestó en su escrito agregado de {'s.51 a fs.53, lo sigLriente' ""r'!' actuando en mi

calidad de Gerente de Gestión lnstitucional del Ministerio de Educación, haciendo uso de mi

derecho de defensa y estando dentro de los QUINCE DIAS posteriores al emplazamiento para

contestar el pliego de reparos que se me presentan, respetuosamente MANIFIESTO: eue con fecha

25 de noviembre de 2010 se me notificó sobre un el pliego de reparos número C.I-l15-2009, en el

cual se presenta el hallazgo No. 1 relacionado con Treinta Y Un Centros Educativos que no se

encuentran funcionando desde el año dos mil siete y que no cuentan con Acuerdo Ministerial que

reconozca el cierre definitivo o temporal de los mismos, Al respecto debo manifestar que ¡ientro de

los TREiNTA Y tIN casos apuntados en dicho Pliego de Reparos, existen dos casos repetidos,

siendo ellos los siguientes: Escuela De Educación Parvularia Cantón paso De Gualacire,

Tecapan, Departamento De llsulután, el cual aparece en el numeral SEIS y en el numeral

TREINTA. Así mismo, el Centro Educativo Cantón EI Carbonal, Anamoros, Departamento de

La Unión, el cual aparece en el numeral NUEVE y en el numeral VEINTITRES, en este último
caso con códigos diferentes, siendo la razón el hecho cie que cambió su modalidad de

administración de CDE a ACE. Con respecto a los VEINTINUEVE CASOS restanres a

continuación se presenta un análisis por cada uno de ellos, haciendo la salvedad que en atenc,ón a la

administración de esos años, de acuerdo con el Artículo 49 de la Ley de la Carrera Docente, se

emitía un Acuerdo de reconocimiento de Personería Jurídica de la Administración respectiva de

cada centro educativo y se dejaba sin efecto mediante otro Acuerdo de cesación de dicha personería
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Jurídica, en el cual se establecía la validación de los actos administrativos, y procedimientos

f,inancieros de rendición de cuentas ejecutados por los Consejos Directivos Escolares, siendo esto

últiro condición indispensable para dar por cerrado el centro educativo y/o el cambio de modalidad

de administración, lo cual era del conocimiento de las demás unidades del Ministerio de Educación,

especialmente la referida a la parte financiera, para evitar cualquier irregularidad en la transferencia

de fondos que se hace a los centros escolares. 1.) Centro Escolar Japón: De conformidad con el

Art.i11 de la Ley de la Carrera Docente que textualmente dice: "AÍ.111. Los centros educativos,

que funcionen con difer;.nte denominación en cada jomada de trabajo, deberán en un plazo no

mayor de dos años adoptaran una sola denominación,. .." Se emitió el Acuerdo Ejecutivo, en el

R.amo de Educación, No.l5-4977 por medio del cual a partir de agosto de 1999 se autorizó que los

centros educativos GRUPO ESCOLAR LINIFICADO JAPON No.l con Código No.0608009 y

GRUPO ESCOLAR TINIFICADO JAPON No.2 con código No.0608010 se unificaran con el

nombre de CENTRO ESCOLAR "JAPON". con el código No.11438.2.) Escuela de Educación

Parvularia Caserío Guaioyo: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.15_0594 de

fecha 6 de mayo de 2005 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo,

habiéndose validado en esa misma oportunidad los actos administrativos y procedimientos

financieros de rendición de cuentas ejecutados por el Consejo Directivo Escolar, con lo cual se dio

por cerrado legalmente dicho centro educativo. 3.) Centro Educativo Parroquial San José: De

acuerdo con los registros de esta oficina, no existe evidencia de que dicho centro educativo haya

funcionado como tal, a pesar de habérsele asignado un código de infraestructura. 4.) Centro

Escolar Cantón Curaren: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.09-0036 de fecha

15 Ce febrero de 2006 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual

se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 5. Centro Escolar Caserío Las palmeras.

Cantón Candelaria Lempa: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.l0_00246 de

fecha22 de agosto de 2005 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con

lo cuai se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 6. Instituto Nagional de Ouelepa:

Por Acuerdo Ejecutivo, er-. el Ramo de Educación, No.15-02¿8 de fecha l6 de febrero de 2005 se

dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado

legalmente dicho centro educativo. 7.

Dolores Souza: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.12-0277 de fecha2O de julio
de 2006 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por

cerradc iegahnente dicho centro educativo. 8. Centro Escolar Caserio Chorrera del Guayabo

No.2. Canton San Nicolas. Sensuntepeque. Cabañas: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de

Educación, No. 09-0187 de fecha 31 de agosto de 2006 se dejó sin efecto la personería Jurídica de

dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 9. Centro

ue: Por Acuerdo Ejecutivo, en el

Ramo de Educación. No.05-00030 de fecha 30 de junio de 2001 se dejó sin efecto la personería

Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro

educativo. 10. Centro Escolar

Salvador. La Libertad: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No. 05-00039 de fecha
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de 2006 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se

ciio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 11. Centro Escolar Caserio Pueblo Vieio,

Canton Tarpeva. Tamanique. Denartamento de La Libertad: Por Acuerdo Ejecutivo, en el

Ramo de Educación, No.05-00 164 de fecha 30 de agosto de 2003 se dejó sin efecto,la personería

Jurídica de dicho centro' educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmentq dicho centro

educativo. 12. Centro Escolar Cantón Santa Lucia. Talnique. Departamento de La Libertad:

Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación. No.05-00947 de fecha 27 de diciembr e d,e 2002

se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado

legalmente dicho centro educativo. 13. Centro Escolar Cantón San Esteban, San Esteba:;

Catarina. Denartamento de San Vicente: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación,

No.10-00 1"17 de fecha 17 de julio de 2005 se dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro

educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 14. Escuela de

Educación Parvularia Cantón Paso de Cualache, TecaDan. I)epartamento de Usulután: Por

Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.11-0339 de fecha 1 de septiembre de 2009 se

dejó sin efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con 1o cual se dio por cenado

iegalmente dicho centro educativo. 15. Centro Escolar tr'inca Miranda Cantón Macance: Por

Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No 05-00 19 de fecha 1 de enero de 2010 se dejó sin

efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmen;e

ciicho centro educativo. 16. Centro Escolar Cantón Llar^o de La Laguna: Se está a la espera C:l

informe de la Dirección Departamental de Ahuachapán sobre el cierre definitivo de la Personería

Jurídica de este centro. 17. Centro Escolar Caserío El Suntulin. Cantón San Jerónimo: Por

Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.12-0202 de fecha I de agosto de 2004 se dejó sin

efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente

dicho centro educativo. 18. Centro Escolar (6Caserío El Marillal, Cantón Yalogual: Por Acuerdo

Ejecutivo, en el Ramo de Educación, No.i4-0286- 3 de fecha 31 de marzo de 2003 se dejó sin

efecto la personería Jurídica de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente

dicho centro educativo. 19. Centro Escolar Cantón Guerrero: Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo

de Educación, No.14-0193 de fecha 3i cie mayo de2004 se délo sin efecto la personería Jurídica de

dicho centro educativo, con lo cual se dio por cerrado legalmente dicho centro educativo. 20.

Centro Escolar ((Caserío Los Naranios. Cantón San PeJro": Por Acuerdo Ejecutivo, en el Ramo

de Educación, No.09-0 188 de fecha 31 de agosto de 2006 se dejó sin efecto la personería Jurídica

de dicho centro educativo, con lo cual se dio por cenado legalmente dicho centro educativo.

2l.Centro Escolar Profesor José Maximiliano Diaz: No existe organismo de administración

funcionando a la fecha según registros del Sistema de Transferencias de Fondos que administra la

Oficina de Presupuesto Escolar, de la Dirección de Finanzas del MINED. 22. Centro Escolar

Cantón Los Encuentros: Esta funcionando según registros de la Oficina oe Acreditación de este

Ministerio. 23. Centro Escclar Destacamento Militar No.1: No existe legalmente, los servicios

educativos desarrollados son gestionados por las autoridades militares. 24. Centro Escolar Cantón

La Piedrona: Se esta a la espera del informe de la Dirección Departamental de Santa Ana, sobre ei

cierre de la Personería Jurídicas de este centro educativo; 25. eelü.o Escolar Cantón Chorro -)
- 
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Blanco: Se esta a la espera del informe de la Dirección Departamental de Chalatenango, sobre el

cierre o reactivación del centro educativo; 26. Centro Escolar "Caserío Santa Lucia Honduritas.

Cantón El Izotal: Se esta a la espera del informe de la Dirección Departamental de Chalatenango,

sobre el cierue o reactivación del centro educativo; 27. Centro Bscolar Caserío La Rama, Cantón

San José: Se esta a la espera del informe de la Dirección Departamental de Usulután. sobre el cierre

de la Personería Jurídica de este centro educativo; 28. Centro Escolar Cantón El Carbonal: Esta

activo con la rnodalidad CDE. 29.

Llanitos: Se esta a la espera del informe de la Dirección Departamental de San Salvador, sobre el

cierre de la Personería Jurídica de este centro educativo. Que el control y supervisión de los centros

educativos en todo el territorio del país, se ha venido ejerciendo a través de las Direcciones

Departamentales del Ministerio de Educación, establecidas en cada una de las cabeceras

departamentales, situación por la cual en algunos casos se está a la espera de la confirmación de las

diligencias de cierre del centro educativo ylo de la personeríajurídica con que han venido actuando

las diferentes modalidades de administración de los centros educativos; sin embargo, debo

mencionar que do acuerdo al análisis efectuado para cada uno de los centros educativos indicados.

no existe evidencia qrte trascienda en la responsabilidad del control y supervisión que manda la
Ley'"""" En relación a este mismo hallazgo la Licenciada Ana Lorena Guevara de Varela, al

hacer uso de su derecho Ce defensa mediante escrito agregado de fs.125 a fs.126 manifestó lo
siguiente: """""Reparo Uno. Que me adhiero a lo manifestado en el escrito, agregado de fs.51 a

fs.53, junto a la docum'-'-tación agregada de fs.54 afs.97, presentada por el Licenciado Ernesto

René Perla Salmerón. Que adicionalmente a lo anterior, me permito solicitar se me suspenda la

rebeldía en este proceso por no haber respondido el Pliego de Reparo oportunamente. En tal
sentido, la observación derivaCa de las opiniones antes transcritas en las cuales se presume que no

c'rmplí con mi obligación, además de irreal es injusta. Es por ello que confiando en el alto nivel de

profesionalismo, es que espero y confío que para el análisis del presente caso, se tendrá como

principal valuarte la VERDAD y que se tendrá como fundamento del proceso administrativo

instruido el Principio de Prcsunción de Inocencia en Ia Aplicación del procedimiento

Administrativo Sancionador. HONORABLE CAMARA, como podéis advertir, de lo expuesto en

este informe se colige que mis actuaciones, han sido adoptadas observando los parámetros de

actuación legal, establecidos en la Ley sobre la materia y por consiguiente, en legítimo y oportuno

ejercicio de atribuciones y responsabilidades encomendadas a mi persona. Es por ello que confiando

en vuestro alto sentido de justicia que como tribunal encargado de dirimir la controversia suscitada

en relación a la legalidad de actos como el que nos ocupa, legalidad que ha sido justificada.,,,,,,,,,, En

relación a este reparo, esta Cámara estima pertinente hacer las siguientes consideraciones: 1- eue en

relación a la condición establecida por el auditor, se determinó que de treinta y tres Centros

Educativos que no se encuentran funcionando desde el año dos mil siete, treinta y uno de ellos no

cuentan con acuerdo ministerial que reconozca el de cierre definitivo o temporal de dichos centros,

y del análisis realizado por este Cámara, se ha verificado que únicamente existen veintinueve

centros escolares cuestionados y no treinta y uno como se estableció en Ia condición, ya que el

Centro Escolar Escuela de Educación Parvularia Cantón Paso de Gualache, ubicado en el Municipio
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d'e Tecapán, Departameuto de Usulután y el Clerrtro Escolar Cantón El C'arbollal, ubicaclo en el

Mrrnicipio de Anaurorós, Depatlarnento de La Unión. se encueutran r:epeticlos en el cuaclro rosumen

del hallazgo; 2- Esta Cámara luego de analizar los argumentos vertidos y la prureba de descar-go

presentada por los servidores actuantes, comprobti que de los veintinueve centtos escolares

cuestionaclos diecisiete, cuentan con el respectivo acuerdo ministeriaI qLre reconoce el cierre los

centros escolares, segÚn consta de fs, 57 a fs.58, de fi. 60 a fs. 73, y ft. 75, siendo estos: Cenrro

Escolar Cantón Curaren del Municipio de Dolores en el Departamento de Cabañasl Centro Escolar

Las Palmeras, Catrtón Candelaria l-ernpa del Municipio de San Ildefbnso en el Deparlamento de

Sart Vicente; Cerrtro Escolar Instituto Nacional de Quelepa del MLrnicipio de Quelepa en el

Departamento de San Miguel; Centro Escolal Escuela De llducación Pan,ularia Del l-logar Del

Niño Dolores Souza del Municipio de: San Miguel en el Departan:ento de San Miguel; Centro

Escolar Caserío Chonera Del Guayabo No, 2, Cantón San Nicolás del Municipio de Sensuntepeque

en el Departamento cie Cabañas; Centro Escolar Caserío Las Champas, Cantón Juan [liginio.del

Municipio de Jayaque en el Departarnento de La Libertad; Centro Escolar Caserío [iinca

Providencia, Cantón Ayagualo del Municipio de Tamaniclue en el Departarnento cle La Liberl¿rd:

Centro Escolar Caserío Pueblo Viejo, Cantón Tarpeya del Municipio cle Talnique en el

Departamento de La Libertadl Clentro Escolar Canlón Santa Lucía Fillca El Refugio clel Municipio

de Tainaniqtte et1 el Departamento de La Liberlad: Centro Escolar Cantón Sall Esteban clel

Munic,ipio de San Esteban Catarina en el Departamento de San Vicente: Centro Escolar Escuela cle

EduoaL'ión Palularia Cantón Paso de Cualache del Municipio cle Tecapán, en el Deparlarnento cle

Usulután; Centro Escolar lrirrca Miranda Cantón Macance del Municipio de Quezaltepeclue, en el

Departamento de I-a Libertad; Centro Escolar Caserío El Suntulín. Canión Sarr Jerónimo clel

Municipio de Chapeltique en el Depaffamento de San Miguel; Centro llscolar-Caserío El Marillal,

Cantón Yologual del Municipio de Conchagua, en el Departamento de La Unión y Centro Escolar

Caserío Los Naranjos Cantón San Pedro del Municipio de Victolia, en el Depaúamento de Cabañas.

3- Iln relacitin al Cent'ro Ilscolar Japón No 2, c{el Municipio de San Salvador, L)eparlarnento cle San

Salvador, a f-s. 56 cone agregado elacueldo rninisterial número 15-4977, en elque consta que dicho

centro, a paftir del urlo de agosto de mil novecientos rloventa y nueve, adoptri r-rna sola

denominación y ul1 solo nombre, siendo este: Cenh'o Escolar Japón, ya clue el Centr.o Escolar..lapci¡

uúmero I y 2 fueron unifioados. 4- En reiación al Centro Escolar Canlón Los Encuelltros del

Municipio de Ereguayqltirt. en el Depaftamento de Usulután, se ha constatado que dicho centro

escolar se encllentra funcionando según el registro de la oficin¿r cie Acreditaoió¡ del Ministerio cle

Educación, y docuurentación de fs.76 afs. 78, en la cual consta que debido a la falta de liqr,ridación

de fbndos y poca población estudiantil. dicho centro escolar cleberá cer-rarse. no obstante por la falta

de cumplimiento de requisitos irrdispeusables no es posible que el Despacho Müristerial autorice

dicho cierre, lo cual no fue cuestiollacio por auditor'ía. 5- En re lación al Centro Escolar parroquial

Sarl José del Municipio de San Salvador en el Departanlento de Sa¡ Salvaclor, de acuerclo con los

registros del Ministerio de Educación, no existe eviciencia que dicllo centro haya firncionacio coritr¡

tal, segim oficio ME-DDSS-CA-0397, agregado a fs. 59. 6- En relación al Centro Escolar Cantón Ill
Carbonal del Municipio cle Anan:orós en el Departamento de La Unión. a l!. 87 consta ¡,.u.ron^dlll
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Ministerial en el cual se confiere la personalidad jurídica a las Asociaciones Comunales para la

Educación, específicarnente en el literal c) de dicho acuerdo, en virtud de ello es improcedente

emitir el acuerdo de cierre del referido centro escolar. 7- En relación al Centro Escolar

Destacamento Militar No. I del Municipio de Chalatenango en el Departamento de Chalatenango,

no existe legalmente los servicios educativos desarrollados, pues estos son gestionados por las

autoridades militares, según consta de fs. 79 afs.86. 8- En relación al Centro Escolar Cantón Llano

De La Laguna del Municipio de Ahuachapán en el Departamento de Ahuachapán; Centro Escolar

Cantón La Piedrona del Municipio de San Antonio Pajonal en el Depaftamento de Santa Ana;

Centro Escolar Cantón Chorro Blanco del Municipio de Dulce Nombre de María en el

Depaftamento de Chalatenango; Centro Escolar Caserío Santa Lucia Honduritas, Cantón El Izotal
del Municipio de Tejutla en el Departamento de Chalatenango; Centro Escolar Caserío La Rama,

Cantón San José del Municipio de Jiquilisco en el Departamento de Usulután; Centro Escolar

Caserío La Estacada, Cantón Los Llanitos del Municipio de Ayutuxtepeque en el Departamento de

San Salvador, se está a la espera del Informe de las distintas direcciones departamentales, sobre el
cierre o reactivación de los centros educativos, según lo argumentado por los servidores actuantes

en su escrito de fs. 515 a fs. 5314, por lo que es improcedente el acuerdo ministerial de ciere de

diclros centros. 9- en relación al Centro Escolar Profesor José Maxim iliano Díaz del Municipio de

Cojutepeque, en el Departamento de Cuscatlán, se señala qlle no existe organismo de

administración funcionando a la fecha según registros del sistema de transferencia de fondos que

administra la oficina de presupuesto escolar de la dirección de ftanzas de Ministerio de Educación.

En los numerales B y 9, se determinaron las situaciones de dichos centros educativos, las cuales no

fueron comprobadas por el a'lditor y no constan en papeles de trabajo. En razón de lo anteriormente

expuesto, esta Cámara considera que este reparo se desvanece en su totalidad, en virtud de la
documentación presentada por los servidores actuantes como prueba de descargo, de conformidad

con lo establecido en el Art. 69 inciso 1o de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, y ante la

falta de especificidad del hallazgo comunicado en fase administrativa o en la rendición de cuentas,

en virtud de existir deficiencia en la evidencia suficiente y competente que sustente el hallazgo, es

procedente absolver de la responsabilidad administrativa reclamada en este reparo a los señores:

Licenciada Darlyn Xiomara Meza Lara, Ministra de Educación; Licenciada Ana Lorena

Guevara de Varela, Directora Nacional de Educación y Licenciado Ernesto René perla

Responsabilidad Administrativa, se verificó que en los salarios cancelados por el Ministerio de

Educación a través de la modalidad de Contralos para el año dos mil nueve, se violentó el

Reglamento del Funcionamiento del Escalafón de los Empleados Técnicos y Administrativos del

MINED, ya que no se tomó de base el salario devengado por los empleados durante el año dos mil

ocho, para efecto de asignarles el monto a que tenían derecho del escalafón administrativo. El

detalle de algunos empleados afectados es el siguiente: Monto eLdólares de los Estados Unidos

Americanos: 1) Número de registro del empleado: 00800284,La línea de trabajo corresponde a:

01C1, El Cargo nominal del empleado es de: Asistente Técnico, y el Cargo funcional es de: Director

Nacional A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $3,200.00, B) y El Salario Mensual Básico
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Cóirsiderado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la

diferencia de Menos para aplicar Escalón (l) equivale a: $1,000.00.2) Núrmero de r.egistro del

empleado: A220061, La línea de trabajo conesponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es

de: Coordinador Técnico, y el Cargo funcional es de: Gerente de Área A) El Salario Mensual 2008

equivale a: $2,363.14; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar

Escalafón es de $1,763.14, C) (A-B) equivale la diferencia de 1v'lenos para aplicar Escalón (1)

equivale a: $600.00. 3) Núrnero de registro del einpleado: A1 90070, La línea de trabajo

corresponde a:0702, El Cargo nominal del empleado es de: Asistente Técnico y e1 Cargo funcional

es de: Director Nacional; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $3,200.00; B) y El Salario

Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C) (A-B)

equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (l) equivale a: $1,000,00. "{) Número de

registro del ernpieado: Al 59340, La línea de trabajo corresponde a: 01.02, El Cargo nominal clel

empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo funcional es de: Director Nacional; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $3,200.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,

para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $1,000.00.5) Núrmero de registro del empleado: Al 50215, La línea de

trabajo corresponde a: 010i, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo

frrncional es de: Gerente de Área; A) El Salario Mensual 2008 equiv ale a: $2,2C0.00; B) y El

Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $1,600.00, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00. 6) Núrnero de

registro del ernpleado: A022437, La Iínea de trabajo coresponde a: 0101, El Calgo norninal del

empleado es de: Coordinador Técnico y ei Cargo funcional es de: Director de Área; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2.800.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,

para Aplical Escalafon es de $2,000,00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $800.00. 7) Nirrnero de registro del ernplead o: A25251 1, La línea de trabajo

corresponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es de: Asistcnte Técnico y el Cargo f'uncional

es de: Director Nacional; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $3.200.00; B) y El Salario

Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $2100.00, C) (A-B)

equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $1,000.00.8) Número de

registro del empleado: A092848, Ll línea de trabajo corresponde a: 0104, El Cargo norninai del

empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo funcional es de: Director Nacional; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $3,200.00; B) y El Salario Mensual Básico Consiclerado por el MINED,

para Apiicar Escalafon es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $1,000.00. 9) Número de registro del empleado: 2201206, La línea de

trabajo corresponde a: 0105, El Cargo nominal del ernpleado es de: Asistente Técnico y el Cargo

funcional es de: Director Nacional; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: g3,200.00; B) y El

Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón ('l) equivale a: $1,000.00. l0) Número

de registro del empleado A223565, La línea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del

empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo funcional es de: Director de Área; A) El Salario
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Mensual 2008 equivale a: $3,200.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $1.000.00; 11) Número de registro del empleado: A220361, La línea de

trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Ár""; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $2,000.00; B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de g1,400.00; C)
(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (l) equivale a: $600.00; 12) Número de

registro del empleado: A081103, La línea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del
empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Director de Area; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2,800.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Aplicar Escalafón es de $2,000.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar
Escalón (1) equivale a: $800.00; 13) Número de registro del empleado: A22363L La línea de

trabajo conesponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Área; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $2,200.00; B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de g1,600.00, C)
(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600,00; 14) Número de

registro del empleado: A036576,LaLínea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del
empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Director de Área; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2 ,800.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Apllcar Escalafón es de $2,000.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar
Escalón (1) equivale a: $800.00. 15) Número de registro del empleado: 0159373, La línea de trabajo

corresponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo

funcional es de: Gerente de Área; A) El Salario Mensual 2008 equiv ale a: g2,200.00, B) y El
Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $1,600.00, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00; 16) Número de

registro del empleado: A216779, La línea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del

empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo funcional es de: Directora General; A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $3,500.00; B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MiNED,

para Aplicar Escalafon es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equiva.le a: V- 1.300.00; 17) Número de registro del empleado: A223525, La línea de

trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Área; A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $2.363.14; B) y

El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de g1,763 .14, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00. 18) Número de

registro del empleado: A216780, La línea de trabajo corresponde a: 0101, El Cargo nominal del

empleado es de: Crcrdinador Técnico y el Cargo funcional es de: Director de Área. A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2,800.00, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,

para Aplicar Escalafón es de $2,000.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale.a: $800.00; 19) Número de registro del empleado: A011507, La línea de

trabajo corresponde a:0L02, El Cargo nomina.l del empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo
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liYrcional es de: Director Nacional, A) Ei Salario Mensual 2008 equivaie a: $3,200,00, B) y El

Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, pala Aplicar Escalafón es de $2,200.00, C)

(A-B) equivaie la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $1,000.00; 20) Número

de registro <iel empieado: A1 90804, La línea de trabajo corresponde a: A102, El Cargo nor¡inal del

empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Gerente de Árca, A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2,000.00, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,

para Aplicar Escalafón es de $i,400.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a:$600.00. 21) Númei'o de registro del ernplead o: A011472, La línea de trabajo

correspotrde a: 0102, El Cargo nominal del ernpleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo

funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $2000.00, B) y El

Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de 91,400.00, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00. 22) Número de

registro del empleado: A151686, La línea de trabajo conesponde a: 0102, El Cargo norninal del

empleado es de: Coc^"dinador Técnico y e, Cargo fincional es cle: Gerente de Á."", A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2.000.00, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,

para Aplicar Escalafón es de $1 ,400.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (1) equivale a: $600.00; 23) Número de registro del empleado: A 151769, La iínea de

trabajo coresponde a: 0L02, El Cargo nominal del ernpleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente de Áre", A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $2,363.14, B) y

El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafon es de $1,763,14, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) eqr"rivale a: $600.00: 24) Número de

registro del ernpleado: A1 5v391, La línea de trabajo coresponde a: 0101, El Cargo norninal del

empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo ftrncional es de: Gerente de Área, A) El Saiario

Mensual 2008 equivale a: $2.363.14, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por ei MINED,

para Aplicar Escalafon es de $1,763.14, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para apiicar

Escalón (l) equivale a: $600,00; 25) Número de registro del empleado: A036577, La línea de

trabajo coruesponde a: A102, El Cargo nominal del ernpleado es de: Coordinador Técnico y el

Cargo funcional es de: Gerente cle Area, A) El Salario Mensual 2008 eqLrivale a: $2,354,28, B) y

EI Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escaiafón es de 91,763.14, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (l ) equivale a: $600.00; 26) Núme;o de

regish'o clel empleado: A072366, La línea de trabajo corresponde a: 0102, El Cargo nominai del

empleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Sala¡o

Mensual 2008 equivale a: $2,00u.00, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,

para Aplicar Escalafon es de $1,40C.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar

Escalón (l) equivale a: $600.00;27) Núunero de registro del empleado: A031013, La línea de

trabajo corresponde a: 0102, Ei Calgo nominal del empleado es cie: Coordinador Técnico y ei

Cargo funcional es de: Gerente de Ár"", A) El Salario Mensual 2008 equivaie a: $2,363.14, B) y

El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $1,763.14, C)

(A-B) equivale la diferencia de Menos pala aplicar Escalón (l) equivale a: 9600.00; 28) Número de

registro del empleado: A092280, La línea de trabajo corresponde a: 0104, El Cargo nomi'al A"f ,f,i
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enpleado es de: Coordinador Técnico y el Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario

Mensual 2008 equivale a: $2.363.14, B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Aplicar Escalafón es de $1,763.14, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar
Escalón (1) equivale a:$ 600.00; 29) Número de registro del empleado: A036674, La línea de

trabajo corresponde a: 0L04, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el
Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario Mensual 2C08 equivale a: $1,g00.00, B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de $1 ,200.00, C)
(A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar Escalón (1) equivale a: $600.00; 30) Número de

registro dei empleado: A011509,LaLínea de trabajo corresponde a: 0106, El Cargo nominal,del
empleado es de: Asistente Técnico y el Cargo funcional es de: Director Nacional, A) El Salario
Mensual 2008 equivale a: $3.200.00' B) y El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED,
para Aplicar Escalafon es de $2,200.00, C) (A-B) equivale la diferencia de Menos para aplicar
Escalón (1) equivale a: $1,000.00; 31) Número de registro del empleado: A1916 45, La línea de
trabajo corresponde a: 0106, El Cargo nominal del empleado es de: Coordinador Técnico y el
Cargo funcional es de: Gerente de Área, A) El Salario Mensual 2008 equivale a: $1,g00.00, B) y
El Salario Mensual Básico Considerado por el MINED, para Aplicar Escalafón es de g1,200.00, C)
(A-B) equivale la diferencia de Menos para apiicar Escalón (1) equivale a: $600.00. Incumpliendo
con lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento del Escalafón de los Empleados Técnicos y
Administrativos del Ministerio de Educación, en el Art. 5 literal f) "estructura salarial
Administrativa", en relación a lo establecido en el Art. 39 del Reglamento del Funcionamiento del
Escalafón de los Empleados Técnicos y Administrativos del Ministerio de Educación y Art.65 de la
Ley General de Educación. En relación al presente hallazgo la Licenciada Darlyn Xiomara Meza
!'zra 7' Sonia Antonia Palomares de Melgar al hacer uso de su derecho de defensa manifestaron
en su escrito agregado de fs.98 a fs.102, lo siguiente: """" Que con Relación al Reparo Dos, ante la
supuestas deficiencia que literalmente dice: "Se tomo una base diferente del salario devengado en el
año inmediato anterior, por parte de la Ex Gerente de Recursos Humanos, Ex Directora Nacional de
Administración y la señora Ex Ministra de Educación, al autorizar ese procedimiento indebido. La
falta de asignar el monto de escalafón correspondiente según la normativa específica, le proporciona

un perjuicio a los trabajadores tanto inmediato como a futuro, debido que al verse disminuido el
salario devengado, también afecta el monto para otorgar el siguiente escalafón al cual el empleado

tiene derecho y por lo tanto el monto para otorgar la jubilación".Que como prueba de nuestro total
compromiso, en cumplir con el marco legal establecido, decidí consultar a los empleados su

conformidad en distribuir su salario 2008 en salario base y sobresueldo de lo cual estuvieron de

acuerdo, ya q''e los cargos relacionados son ejecutivos de confianza. Dispuesto lo anterior, la Ley
de Presupuesto y Ley de Salario del año 2009, fue aprobada con la estructura salarial a la cual hace

referencia el pliego de observaciones y con el espíritu y objetivo de cumplir con los principios

legales y tener mayor claridad en la problemática que en la actualidad enfrentamos, el

reconocimiento del escalafon se consideró sobre el salario base autorizado en la Ley de Presupuesto

2009. A la fecha ningún funcionario que fungía como Director (a) Nacional, el99oA de Directores

de Área y algunos Gerente de Área a mayo 2009, ostenta esos cargos por lo cual no contarían con
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pláza dentro de la lnsritución. Lo anterior es una realidad de la situación que existe en cada cambio

de administración del Gobierno. Que jamás en nuestra calidad de Ministra de Educación y Directora

Nacional de Administración respectivamente, se giró instrucciones respecto a perjudicar a los

funcionarios con ei monto del reconocimiento del escalafón al contrario la medida fue con el objeto

de dar estabilidad laboral. Que adicionalmente a lo anterior, me permito presentar como un respaldo

legal a los planteamientos antes expuestos, fotocopias certificada de notas firmadas de algunos de

los funcionarios a esa fecha, de l.s cuales se podrían obtener del 100% de los funcionarios

relacionados. En tal sentido, la observación derivada de las opiniones antes transcritas en las cuales

se presume que soy responsabie del perjuicio a los trabajadores para percibir el monto del

reconocimiento del escalafón es injusta. Es por ello que confiando en el alto nivel de

profesionalismo, es que esperamos y confiamos en el análisis del presente caso. HONORABLE

CAMARA, como podéis advertir, de lo expuesto en este informe se colige que nuestras

actuaciones, han sido adoptadas observando los parámetros de actuación legal, establecidos en la

Ley sobre la materia y por consiguiente, en legítimo y oportuno ejercicio de atribuciones y

responsabilidades encomendadas a este Ministerio. Es por ello que confiando en vuesiro alto

sentido de justicia que como tribunal encargado de dirimir la controversia suscitada en relación a la

legalidad de actos como el que nos ocupa, legalidad que ha sido justificada no solo poi. la inedidas

tomadas para su implementación correcta sino porque el escalafón fue nuestra propia iniciativa en

beneficio de todos los empleados administrativos."""" Esta Cámara, en relación al argumentcr

vertido por las servidoras actuantes. concemiente a qLle decidielon consultar a los empleaclos su

conlbrrnidad en distribuir su salario del año dos mil ocho, en saiario base y sobresuelclo, de lo cual

los ernpleados esluvieron de acuerdo. ya que los cargos eran de confianza, en raztin de ello. kls

ernpleados autorizaron al Ministerio de Educación para que en el nrarco de la irnplenlentación del

escalafón administrativo que se realizaría a partir del uno de enero del año dos mil nueve, el salario

se conlbrmara de dos plaz-as: uua plaza base y otra para el sobresueldo previa autolización del

presupuesto dos mil ntreve, documentación que corre agregada de fs. 103 a fs. lll; esta Cárnara

luego de analizar y verificar dicha docunentación, señala que la urisrna esta suscrita por los

enpleados y la Celente de Recursos Humanos, en la que manifiestan los printeros, que están de

acuerdo con ese proceclimiento; no obstante esta Cámara advierte que dicha autorización fue

elaborada en el mes de jLrlro del año clos mil ocho, es decir que fire emitida antes de la entrada en

vigencia del i(egla.mento de F-uncionamiento del Escalafón de los Empleados Técnicos .v

Adminisn'ativos del Ministerio de Educación, por lo que a esa fecha los enrpleados no tenían

cclnocimiento si el esqalafón ser'ía aprobado, por lo que dichos documentos pierden validez en virlud

que fueron finnados antes de Ia eutrada en vigencia del Reglarnento en menciiln, el cual fire

pLrblicado en el Diario Oficial de fecha dieciocho de noviernbre de dos mil ocho. Adenrás. esta

Cámara deja claro que no surte eI'ecto probatorio las autorizaciones firnradas por cada uno de los

empleados. la cual textualmente reza'. "...Que lal operacitSn no lct ct¡nsi¿lero como trlgo tlue ufbctct

nis derecitos....v que las accir¡nes realizaclas son tenc{ien.tes ü respetar el clerecho al trahcjo y

fóntentur la curreru administrcttiva de. los servidrtres públicos clel Alinisterio cie. Iiclucctción.", dichas

declaraciones no tienen cnrácter legal. ya que la Constitución oe la Repirblica de.ia estableciclo en e)fró
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Art. 52 que los derechos de los trabajadores son irrenunciables, por lo tanto son derechos a los

cuales no pueden renunciar, por lo que el contenido de ellos carece de efectividad jurídica para el

Juicio de Cuentas. Como consecuencia del incumplimiento a lo establecido en el Art. 5 literal f) y

Art. 39, ambos del Reglamento de Funcionamiento del Escalafón de los Empleados Técnicos y

Administrativos del Ministerio de Educación, y Art, 65 de la Ley General de Educación, esta

Cámara considera que dicho incumplimiento ocasionó un perjuicio a los empleados del MINED

tanto inmediato como a futuro, debido a que al verse disminuido el salario devengado afecta el

monto para otorgar el siguiente escalafón, al cual el empleado tiene derecho, afectando además el

monto para otorgar la jubilación, en raz6n de ello, es procedente condenar al pago de la
Responsabilidad Administrativa, determinada en el presente reparo, consistente en una multa, a

imponerse en el fallo de esta sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 69 inciso 2o, en

relación con el Art. 54 y Art. 107 todos de la Ley de la Corte de Cuentas de la República en contra

de ios señores: Licenciada Darlyn Xiomara MezaLara, Ministra de Educación; Licenciada Sonia

Antonia Palomares de Melgar, Directora Nacional de Administración y Licenciada María
Guadalupe Monterrosa de Zúniga, conocida en este proceso como María Guandique Monterrosa

de Zúmga Gerente de Recursos Humanos.

POR TANTO: Jn base a lo expuesto en los considerandos anteriores, la defensa ejercida por los

servidores actuantes y las situaciones jurídicas antes expuestas, de conformidad con el Art.l95 de la

Constitución de la República; Arts.3, 15 y 16 inciso 1o, 53, 5t, 69 ',07 de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República y los Arts.417,421,422 y 427 d,el Código de procedimientos Civiles a

nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: 1) Declárase desvanecido en su

toialidad el Reparo número Uno, hallazgo número Uno, con responsabilidad administrativa,

contenida en el Pliego de Reparos número C.I.-115-2009, base legal del presente proceso, y se

absuelve de dicha responsabilidad a los señores: Licenciada Darlyn Xiomara MezaLara, Minista
de Educación; Licenciada Ana Lorena Guevara de Varela, Directora Nacional de Educación y
Licenciado Ernesto René Perla Salmerón, Gerente de Gestión Institucional. 2) Declárase

Responsabilidad Administrativa al confirmarse el Reparo número Dos, hallazgo número Dos,
contenido en el Pliego de Reparos N' C.I.-l15-2009, base legal del presente juicio de cuentas,

consistente en una multa del quince por ciento (15%) del salario devengado en su gestión a la
Licenciada Darlyn Xiomara Meza' Lara, Ministra de Educación, quien respo:rde por la cantidad de

Cuatrocientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de América con cinco cenravos
($416.05); Sonia Antonia Palomares de Melgar, Directora Nacional de Administración, quien
responde por la cantidad de Seiscientos cincuenta y ocho dólares de los Estados Unidos de
América con dos centavos ($658.02); y Licenciada María Guadalupe Monterrosa de Zúniga,
conocida en este proceso como María Guandique Monterrosa C: Zúniga, Gerente de Recursos
Humancs, quien responde por Ia cantidad de Trescientos noventa y nueve dóla:es de los Estados
Unidos de América con treinta y nueve centavos ($399.39); 3) Queda pendiente la aorobación de
la gestión de los servidores actuantes relacionados en el numeral anterior, mientras no se verifique
el cumplimiento de la condena impuesta en el fallo de la presente sentencia. 4) Al ser pagado el
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valor de la presente condena, déseie ingreso a favor del Fondo General del Estado. 5) Declárase al

I-icenciado Ernesto René Perla Salmerón, Gerente de Gestión lnstitucional y a la Licenciada Ana

Lorena Guevara de Varela, Directora Nacional de BdLrcación libres y solventes de toda

responsabilidad para con el Fondo General del Estado, a quines se les aprueba su gestión en relación

a sus cargos y período de actuación antes mencionado; 6) Todo cie conformidad con el Informe de

Examen Especial a la ejecución presupuestaria del Ministerio de Educación, durante ei periodo

comprendido del uno de diciembre de dos mil ocho al treinta y uno de mayo de dos mil nueve.

NOTIFIQUESE.

Exp. No. C. l. I 15-2009

Cim. 1". de ln. Inst.

Lcdas. HEFComandari/LMBaneraP.
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DB LA
REPUBLICA. San Salvador, a las diez horas quince minutos del día dieciocho de noviembre de

dos mil once.

Habiendo transcurido el término legal, sin haber Interpuesto Recurso alguno, en contra de

la Sentencia Definitiva, emitida por esta Cámara a las nueve horas con cinco minutos del día

dieciocho de octubre de dos mil once, que se encuentra agregada de fs.I 52 vuelto a fs.167 frente del

presente proceso; de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 70 de la Ley de

la Corte de Cuentas de la República, declárase Ejecutoriada dicha Sentencia. Emítase la Ejecutoria

correspondiente, en base al Artículo 93 inciso lo y 2" de la Ley antes mencionada para los e

legales corespondientes. El finiquito que genera la presente resolución se

NOTTFTQUESE.

Secretario.

Exp. Cl-115-2009.
Cám. 1ra de 1ra Inst.
B.A

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522,2222-7863, Fax.2281-1885, Código Postal 0'l-107
http://www.cortedecuentas. , 1a Av. Norte y 13' C. Pte. San Salvador, El Salvador, C. A.



J

CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA
DrREcctóN DE AUDtroRía cunrno

SAN SALVADOR, DICIEMBRE DE 2009.

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL
A LA EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL MINISTERIO

DE EDUcAclóN, poR EL eeníogo coMpRENDtDo
DEL I DE DtctEMBRE DE 2ousAl 3l DE MAyo DE

2009. /



Corte de Cuentas cle la República
El Salvador, C.A.

CONTENIDO

il.

il.

IV.

v.-

4

INDICE

PAGINA

OBJETIVOS DEL EXAMEN

. GENERAL

. ESPECÍFICOS

ALCANCE DEL EXAMEN

RESULTADOS OBTENIDOS

RECOMENDACIONES

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES
DE AUDITORÍAS ANTERIORES

Teléfonos PBX:(503) 2222-4522,2222-7863,Fax.2281-1885, Código Postat 01-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvádor El salvador, C.A.

2

7

7

I '.

¿>/-
-47

lJ/



Coltc rlc C'ucrrtas tic lir I{c¡rritrlicrr
l:l Sll\ lrl(Jf. C .\

San Salvador, 1 1 de diciembre de 2OO9

Profesor
Salvador Sánchez Gerén
Vicepresidente de la República y
Ministro de Educación Adhonoren
Presente.

Licenciada
Darlyn Xiomara Meza Lara
Ex Mínistra de Educación
Presente

De conformidad a lo establecido en el Art. 195, de la Constitución de la República y a las atribucionesy funciones que establecen et Art 5, numerates t, 4, s y 16; Art. 30 y :i oe ta L"v áá r" corte decuentas de la República, hemos realizado Examen Éspecial a la Ejecución erésupuestaria oel
Ministerio de Educación, correspondiente al período comprendido del I de diciembre d'e 200g al 31
de mayo de 2009.

I. OBJETIVOS DEL EXAMEN

General:
Determinar sí el Estado de Ejecución Presupuestar¡a del Ministerio de Educación, preggn_ta
razonablemente la ejecución presupuestaria de los ingresos y egresos durante el período süjeio
a examen, de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental emitidas pór la Corte de
Cuentas de la Reoública.

Específicos:
1. Determinar, el adecuado registro contable de las operaciones efectuadas por la entidad.

2. Comprobar que los recursos asignados, fueron ut¡lizados para los fines establecidos en los
programas.

3. Verificar la existencia, uso y propiedad de los bienes y servicios adquiridos.

4. constatar si la Ejecución Presupuestaria fue adecuada a los objetivos programados.

5. comprobar si la entidad cumplió en todos los aspectos importantes, con las Leyes,
Reglamentos y demás normativa aplicable.

il. ALCANCE DEL EXAMEN

El alcance consistió en realizar un examen especial a los ingresos y egresos del Estado de
Ejecución Presupuestaria, del Ministerio de Educación, durante el período del 1 de diciembre de
2008 al 31 de mayo de 2009.

Nuestras pruebas consistieron en obtener evidencia documentada mediante correspondencia
intercambiada con las instancias que consideramos ¡mportantes y los responsables de dar
respuesta a nuestros requerimientos, para lo cual aplicamos técnicas de indagación,
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observación, análisis y verificac¡ón de los documentos, informes y registros contables de las
operaciones administrativas y financieras, mediante la aplicación áe lás Normas de Auditoría
Gubernamental, emitidas por la corte de cuentas de la Répública.

III. RESULTADOS DEL EXAMEN

Basados en los resultados obtenidos en nuestras pruebas de auditoría, determinamos lo
siguiente:

1.- Verificamos que a la fecha de este informe, de 33 Centros Educativos que no se
encuentran funcionando desde el año 2007,31 de ellos no cuenta con acuerdo ministerial
que reconozca el de cierre definitivo o temporal de dichos centros. El detalle de estos es el
siguiente:

(A) (nombre y Código del C.E. Proporcionados por el dpto. de legalización de centros educativos, no obstante según comentarios
del Director de Gestión institucional no aparece en el sistema)
(B) (El Código fue proporcionado por el Dpto. de Legalización, pero de acuerdo al Gerente de Gesüón Insütucional, le
corresponde el 86008)
(Código proporcionado por El Dpto. de Legalización de Centros Educativos, pero según comentarios del Gerentes de Gesüón
Institucional es 82036)
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(B)

(c)

NO Código Centro Escolar Municipio Departamento
Año de
Ciene

I 10158 (A) Centro Escolar Japon N'2 (A) San Salvador San Salvador 2007
¿ 1 0301 Escuela De Educación Parvularia Caserío El Gua,oyo, Cantón

Belén Guiiat Metapán Santa Ana
2007

1 1107 C. E. Panoquial San José San Salvador San Salvador 2007
4 12299 C. E. Cantón Curaren Dolores Cabañas 2007
5 12358 C. E. Las Palmeras, Ctón Candelaria Lempa San lldefonso San Vicenté 2007
o 12731 Escuela De Educación Parvularia Cantón paso Oe Cualac¡te Tecaoán Usulután 2007
7 12943 Instituto Nacional De Queleoa Qlqlepa San l/iquel 2007

8 13078
Escuela De Educación Parvularia Del Hogar Del Niño Doores
Souza San Miquel San Miquel 2007I 13330 (B) C. E. Cantón El Carbonat (B) Anamorós La Unión 2007

10 14836 C. E. Destacamento Militar No. 1 Chalatenanqo Chalatenanqo 2008
11 601 34 C.E. Cantón Llano De La Laguna Ahuachapán Ahuachapán 2007
t¿ 60270 C. E. Caserío Chorrera Del Guayabo N0.2, Cantón San ¡l¡colas Sensuntepeque Cabañas 2007
13 62060 C. E. Cantón La Piedrona San Antonio Paoonal Santa Ana 2007
14 66024 C. E. Cantón Chono Blanco Dulce Nombre De Maria Chalatenanqo 2007
15 66146 C .E. Cas.Santa Lucía Honduritas, Ctón El lzotal Teiutla Chalatenango 2007
to 68064 C. E. Cas. Las Champas, Cantón Juan Hiqinio Jayaque La Libertad 2007
17 68078 C. E. Cas. Finca Providencia, Cantón Ayaqualo Tamanique La Libertad 2007
18 68172 C .E. Caserío Pueblo Viejo, Cantón Tarpeya Talnique La Libertad 2007
1A 68177 C. E. Cantón Santa Lucía Finca El Refuoio Talnioue La Libertad 2007
20 78099 C .E. Cantón San Esteban San Esteban Catarina San Vicente 2007
21 80072 C. E. Caserío La Rama, Cantón San José Jiquilisco Usulután 2007
¿¿ 82035 @ C. E. Caserío El Suntulín, Cantón San Jerónimo Chapeltique San Miquel 2007
¿J 86008 C. E. Cantón El Carbonal Anamorós La Unión 2007
24 86071 C. E. Cantón Guenero Meanquera Del Golfo La Unión 2007
¿c 86238 C. E. Cas. La Estacada, Cantón Los Llanitos Ayutuxtepeque San Salvador 2007
¿o 86337 C. E. Caserío El Marillal, Cantón Yoloqual Conchaqua La Unión 2007
27 86369 C. E. Cas. Los Naranios Cantón San Pedro Victoria Cabañas 2007
¿ó 90007 C. E. Profesor José Maximiliano Díaz Coiuteoeoue Cuscatlán 2007
29 1 2533 C. E. Ctón Los Encuentros (No Indican Fecha De Cierre) tsreouav0urn Usulután
30 12731 Escuela De Educación Parvularia Cantón Paso De Gualacne

(No Indican Fecha De Cierre)
Tecapán Usulután

?l 86250 C.E. Finca Miranda Cantón Macance
(No Indican Fecha De Cierre)

Quezallepeque La Libertad

6
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En el Reglamento Interno der órgano Ejecutivo, el Art. 3g numerales g y 27 estabrece: 'compete alMinisterio de Educación: ...8: 'Controlar y supervisar los centros oficialei y priuaJos oe eoucación,,; y27: "Regular y supervisar la creacióñ, funcionamiento y nom¡nación de Centros EducativosPrivados;. .. "

Lo anterior obedece a que no se han realizado gestiones por parte de la Ex Directora Nacional de
Educación, la Gerencia de Gestión Institucional yél Ex Despacho Ministerial para el cierre definitivo otemporal de estos centros.

Lo anterior podría generar irregularidades para la transferencia de fondos a centros escolares sin
funcionamiento.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACTON

La Ex Ministra de Educación y Ex Directora Nacional de Educación en nota de fecha 23 de octubre
de 2009, en lo esencial manifestaron:

"En el cuadro siguiente se muestra la actualización de datos, de la información que ha sido obieto de
revisión...

Con relación a la observación realizada, le informo a usted que el funcionam¡ento de los Centros
Educativos es por medio del organismo de administración escolar (cDE, AcE, o CESE), por to tanto
al dejar de funcionar el organismo de hecho se cierra el funcionam¡ento del Centro EAucativo." O.c//r
En nota de fecha g de diciembre 2009, emitida por el Gerente de Gestión Institucional manifiesta que:
"A partir del 23 de octubre del año 2009 la Directora Nacional de Educación ha girado nota.a las
Direcciones Departamentales, para mejorar el control interno, por lo que a partir dJ esa fecha en el
acuerdo para dejar sin efecto la personería jurídica se cons¡gne también el cierre del centro
educativo. (se anexa copia).

Que para solventar estos casos se ha solicitado información a las Direcciones Departamentales de
Educación, con el propósito de evidenciar la situación de cada centro escolar cerrado."

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

Luego de analizar los comentarios de la Administración y documentación anexa, se considera
positivo la gestión realizada en el sentido de que se giró nota para que se mejore el control interno y
que al realizar el cierre de la modalidad de administración también se haga del centro educativo; siñ
embargo, la Gerencia de Gestión Institucional solamente anexa copia de notas remitidas a 1O
Direcciones Departamentales de Educación solicitando datos, cuyas respuestas no se ha hecho del
conocimiento a los auditores de esta Corte de Cuentas. Además, aún no se ha presentado ningún
acuerdo de cierre de los centros educat¡vos observados. Tamb¡én no existe compromiso de revisar la
normativa del MINED, relacionada con la elaboración de acuerdos de cierre de los centros
educat¡vos, en la cual se determine a quien le corresponde dicha responsabilidad. Por lo anterior la
presente observación se mantiene.
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2'- Verificamos Qtrc en los salarios cancelados por el Ministerio de Educación a través de lamodalidad de Contratos para el año 2009, se violentó el Reglamento áel Funcionamiento delEscalafón de los Empleados Técnicos y Administrativos del lr¡i¡leo, ya que no se tomó de baseel salario devengado por los empleados durante el año 2008, para étecto de asignarles elmonto a que tenÍan derecho del escalafón administrativo. El detalle de algunos e"mpleados
afectados es el siguiente:

Monto en dólares de los Estados Americanos

Número De

Registro

Del Empleado

LÍnea

De

Trabajo

Cargo Nominal Cargo
Funcional

A B

Salario
Mensual

2008

Salario Mensual
Básico

Considerado por el
MINED para Aplicar
Escalafón

(A-B)

Diferencia de
Menos para

Aplicar Escalafón
(r)

00800284 01 01 Asistente Técnico Director Nacional 3,200.00 2,200.00 1,000.00
4220061 0101 Coordinador Técnico Gerente de Área 2,363.14 1,763.14 600.00
A1 90070 0102 Asistente Técnico Director Nacional 3,200.00 2,200.00 1,000.00
4159340 0102 Asistente Técnico Director Nacional 3,200.00 2,200.00 1,000.00
A1 5021 5 0101 Coordinador Técnico Gerente de Área 2,200.00 1,600.00 600.00
4022437 0101 loordinador Técnico Director de Área 2,800.00 2,000.00 800.00
4252511 0101 Asistente Técnico Director Nacional 3,200.00 2,200.00 1,000.00
4092848 0104 Asistente Técnico Director Nacional 3,200.00 2,200.00 1,000.00
2201206 0105 Asistente Técnico Director Nacional 3,200.00 2,200.00 1,000.00
AZZJCOC 0101 Asistente Técnico Director de Area 3,200.00 2,200.00 1.000.00
4220361 01 01 Coordinador Tecnico Gerenle de Área 2,000.00 1,400.00 600.00
4081 103 0101 Coordinador Técnico Director de Area 2,800.00 2,000.00 800.00
4223631 01 01 Coordinador Técnico Gerenle de Area 2,200.00 1.600.00 600.00
4036576 0101 Coordinador Técnico Director de Área 2 ,800.00 2,000.00 800.00
n1 co,l7? 0101 Coordinador Técnico Gerente de Area 2,200.00 1,600.00 600.00
4216779 0101 Asistente Técnico Directora General 3,500.00 2,200.00 '1,300.00
A¿¿JO¿C 0101 Coordinador Técnico Gerente de Área 2,363.14 1,763.14 600.00
4216780 0101 Coordinador Técnico Director de Area 2,800.00 2,000.00 800.00
401 1507 0102 Asistente Técnico Director Nacional 3,200.00 2,200.00 1,000.00
A190804 01 02 Coordinador Tecnico Gerente de Área 2,000.00 1,400.00 600.00
4011472 0102 Coordinador Técnico Gerente de Area 2000.00 1,400. 00 600.00
4151686 0102 Coordinador Técnico Gerente de Área 2,000.00 1,400.00 600.00
A1 51 769 0102 Coordinador Técnico Gerenle de Area 2,363,14 1,763.14 600.00
4159391 0101 Coordinador Técnico Gerente de Area 2,363.14 1,763.14 600.00
A036577 0102 Coordinador Técnico Gerente de Area 2,354,28 1.763.14 600.00
4072366 0102 Coordinador Técnico Gerente de Área 2,000.00 1,400.00 600.00
4031013 0102 Coordinador Técnico Gerente de Area 2,363.14 1,763.14 600.00
A092280 0104 Coordinador Técnico Gerente de Área 2,363.14 1,763.14 600.00
A036674 0104 Coordinador Técnico Gerente de Area 1,800.00 1,200.00 600.00
A01 1 509 0106 Asistente Técnico Director Nacional 3,200.00 2,200.00 1,000.00
A191645 0106 Coordinador Técnico Gerente de Área 1,800.00 1 200.00 600.00

En el Reglamento de Funcionamiento del Escalafón de los Empleados Técnicos y Administrativos del
Ministerio de Educación, en el Art.s literal f) estructura Salarial Administrativa establece: "Es el
instrumento que define la escala de salarios de cada puesto de trabajo y establece que cada tres
años de servicio de un funcionario o empleado del Ministerio de Educación, tendrá derecho al
incremento del cuatro por ciento respeto al último sueldo."

En el Art. 39 del Reglamento del Funcionamiento del Escalafón de los Empleados Técnicos y
Administrativos del Ministerio de Educación, establece: "Los funcionarios o empleados que al entrar
en vigencia el presente Reglamento se encuentran devengando un sueldo mayor al sueldo base de

Teléfonos PBX:(503)2222-4522,2222-7863,Fax.2281-1885, Código Postal 01-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1" Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El salvador, C.A



q

( rrlle tle ('Ltcttlrts clc llr llclltiblica 5

l:l S¡lt rr,ior ' ( '\
la estructura salariat vigente, mantendrán este salario para el cálculo de sus respeclivos ascensos de

grado"

En la Ley General de Educación el Art. 65, establece: "Conesponde al Ministerio de Educación

normar, fi;anciar, promover, evaluar y controlar los recursos disponibles para alcanzar los fines de la

educación nacional."

La deficiencia se debe a que se tomó una base diferente del salario devengado en el año inmediato

ánt"r¡or, por parte de la Ex Gerente de Recursos Humanos, Ex Directora Nacional de Administración

y la señora Ex lvl¡nistra de Educación, al autor¡zar ese procedimiento indeb¡do.

La falta de asignar el monto de escalafón correspondiente según la nofmativa especifica, le

pioporciona un-perjuicio a los trabajadores tanto inmediato como a futuro, debido a que al verse

disminuido el salar¡o devengado, tam¡i¿n le afecta el monto para otorg-ar el siguiente escalafón al

cual el empleado t¡ene derecho y por lo tanto el monto para otorgar la jubilación'

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION:

En nota GRH-1623de:29 de septiembre de 2oo9 la Directora Nacional de Administración y Gerente

de Recursos Humanos del MINED, en lo esencial comentan:

'Los salarios cancelados por el M¡nisterio de Educación a través de la modalidad de contratos pafa

e| año 2009, Son |oS aprobados en |a Ley de Presupuesto 2009 y están de conformidad a |a \'

Estructura Salarial vigente 
"rl"t¡*Oá 

por et bespacho. (Se anexa fotocopia de la Estructura Salarial- - t

Administrativa 2009). V
Es necesario hacer de su conocimiento que el Escalafón Administrativo se implementó en varia8'

átapás, stnao la últ¡ma etapa el reconocimiento del tiempo de servicio, esta etapa se da por iniciada

en el año 2009, en este 
- 
momento se da por oficializado e institucionalizado el Escalafón

Administrat¡vo, y es a pantr de este instante que comienza aplicarse el escalafón, que por cada tres

años Oe servicío de ún funcionario o empleado del Ministerio de Educación, tendrá derecho al

incremento del cuatro por ciento respecto al último sueldo. En el 2008 no estaba funcionando el

Escalafón porque no se reconocía el tiempo de servicio y no aplicaba el Reglamento. ."

La Ex Ministra de Educación, la Directora Nacional de Administración y la Ex Gerente de Recursos

Humanos, en nota de fecha 8 de diciembre de 2009' manifiestan que:

',Los artículos números 38 y 39 de El Reglamento de Funcionamiento del Escalafón de los

Empleados Técnicos y Adm¡nistrativos del M¡nister¡o de Educación establecen lo siguiente:

.Art. 3g.- El Ministerio de Educación establecerá un sueldo base para cada puesto de trabajo a partir

de la vigencia del presente Reglamento. Los funcionarios o empleados que al enlrar en vigencaa el

presenté Reglameñto, se encuentran devengando un sueldo inferior al sueldo base pasarán a recibir

el sueldo baie correspondiente al n¡vel, categoría y segmento de clasificación"

La aplicación de este artículo fue para los empleados que devengan un salario menor al establecido

en la Estructura Salarial aprobada para la implementación del Escalafón, recibieron el sueldo base

correspondiente al nivel, categoría y segmento de clasificación en el año 2009, documento que se les

remitió en su oportunidad, así como también aprobados en la Ley de Presupuesto 2009, lo que se
aplicó de conformidad al Reglamento. Es bueno hacer notar que uno de los fines del Escalafón fue
crear una estructura salarial de acuerdo a la responsabilidad y complejidad del puesto de trabajo, con
el fin de fac¡litar la asignación y operativización del salario a cada empleado.
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'Art. 39.- Los funcionarios o empreados que ar entrar en vigencia er presente Regramento seencuentran devengando un sueldo mayor al sueldo base 
-de la esiructura salarial vigente,mantendrán este salario para el cálculo de sus respectivos ascensos de grado,,.

En este caso el sueldo base que se tomó en consideración para la aplicación del Escalafón fue elaprobado por la Ley de Presupuesto 2009, y su apl¡cación fue de acuerdo a ¡os t¡nes del escalafónsegún nivel de clasificación por la responsauitioao y complejidad o"l pr"iio o" irauJ¡-o. ¡os satariosbases son como se menc¡onó^anteriormente los qué están aprobados bn la Ley de eÉsupuesto zoogy detallados en la Estructura Salarial Admin¡strativa 2oog, y su aplicación en el Escalafón es correcta.

i! 9"1" caso los cargos funcionales de Director General, Nacional y de Area así como tos deuerente de Area y D¡rector Departamental, el sueldo base fue el que se tomó para el cálculo delEscalafón. El salario de estos cargos está compuesto por un salario 6ase más un sobresueldo por elcargo q.ue desempeñan, y esta forma se garantizó la estabilidad laboral del empleado en lainstitución y no constituye detrimento salarial y las acciones realizadas son tendientes a respetar elderecho al trabajo y fomentar la carrera administrativa de los servidores públicos áei vl¡n¡ster¡o ¿e
Educación.

Esta forma de pago se hizo en común acuerdo con cada uno de los funcionarios, quienes firmaronuna nota en la que se puede verificar ese acuerdo, se anexan fotocopias de notas de algunos
empleados que firmaron.

Además, el.Art. 39 del Reglamento se refiere al salario base de la estructura salarial vigente, la cual
fue aprobada con el Presupuesto 2009, no se refiere al último salario devengad;, úrq"" cuando se
aprobó el Reglamento en el año 2008, no se habÍan hecho los cambios dl saiarios a los oue se &,-
refieren los artículos 38 y 39." --- -- 4
COMENTARIO DE LOS AUDITORES

Al analizar los comentarios de la Administración concluimos que: el Reglamento se publicó en el
Diario Oficial No. 217 Tomo 381 de fecha 18 de noviembre de 2008, poi lo que entré en vigencia
ocho días después o sea el 28 de noviembre de ese mismo año.

Con base a lo anterior, se ratiflca claramente que el 28 de noviembre del 2008, es que el escalafón
entró en vigencia. Además, el Art. 39 del Reglamento, se refiere al salario base ó ál último salario
devengado, cuando este entró en vigencia, en este caso el último salario devengado fue el del mes
de octubre 2008.

Por lo que consideramos que la Adminislración ha cometido un error de interpretación al operativizar
el Reglamento, tomando de base los salarios del año 2009 y no los del mes de octubre del año
2008.

Los documentos presentados con firma de empleados que indican estar de acueroo con ese
procedimiento, fechado en julio/2008, se realizó antes de entrar en vigencia el Reglamento: por lo
que a esa fecha los empleados no sabían si el escalafón sería aprobado en una fecha determÍnada.
Dichos documentos firmados pierden validez porque fueron firmados antes y no después de la
vigencia y oficial¡zación del Reglamento en mención. Por todo lo anteriormente manifestado la
observación se mantiene.
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IV . RECOMENDACIONES

como producto de nuestra 
.audjtorla, efectuamos, ras sigurentes recomendaciones; a fin de que raAdministración del Ministerio de Educación, teai¡ce tái acciones preventivas y correctivas parame¡orar su gestión:

RECOMENDACIÓN N'I

Al Señor Min¡stro de Educación que a través de la Gerente de Gestión Institucional, en coordinacióncon los asesores pedagógicos y Directores Departamentales, gestionen los acuerdos de cierredefinitivo o lemporal de aquelloi centros escolares o modalidaáes de administia"ión qr" no 
""encuentran funcionando, a efecto de darle legalidad y comun¡car tal situación a todas tas ¡nstanciasrelac¡onadas. Además que actuaricen ros manuarés de proced¡miento", 

"n 
lá.-qre se debenespecificar las funciones de cada uno de los que se relacronan con er proceso de crerres de loscentros educativos.

RECOMENDAGIÓN N'2

Al Señor Ministro de Educación que a través de la Dirección Nacional de Administración y laGerencia de Recursos Humanos, se le dé estricto cumplimiento al Reglamento del Funcionamientodel Escalafón de los Empleados Técnicos y Administraiivos del Ministério de Educación, debiendotomar de base el último salado devengado por er empleado y funcionario fáá ás,gnartes suescalafón.

V. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORíAS ANTERIORES

El Informe de Auditoría de Gestión al Ministerio de Educación, período del 1 de enero 2007 al 30 denoviembre de 2008' a esta fecha no se tiene un documento úefinitivo del mismo, poi lo que en elpresente examen especial no se puede dar seguimiento.

Este informe se refiere al Examen Especial realizado a la Ejecución Presupuestaria del Ministerio de
Educación, correspondiente at período det 1 de diciembre dé 2oo8 at st oe mayo áá áóos, po¡. lo que
no expresamos opinión alguna sobre los estados financieros en su conjunto, ¿e O¡ctro Ministerio.

N,/
de Auditoria Cuatro,

Gorte de Cuentas de la República
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